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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de las reclama

ciones que han dirigido á este Ministerio las compa
ñías concesionarias de ferro-carriles; haciendo presen
te los gravámenes que hasta obtener del Ministerio de 
Fomento los correspondientes libramientos de abono 
les Causa la renovación de los pagarés que tienen 
emitidos y emiten en éqiiivalencia de los derechos de 
aduanas, correspondientes al material de construcción 
y explotación que introducen del extranjero confor
me á las leyes de concesión. También se ha entera
do S. M. de las reflexiones que las mismas empresas 
exponen sobre la forma en que se hallan redactados 
los pagarés que emiten por este concepto, cuyos tér
minos incondicionales les constituyen en unos efectos 
de comerció, obligatorios como los de esta clase; re
sultando de aquí que, al paso que por un lado apare
cen obligados al Tesoro, á su vez son acreedores al 
mismo por la compensación de créditos y débitos á 
que tienen derecho. Y S. M., teniendo en considera* 
cion que las empresas disfrutan por las leyes genera
les de ferro-carriles de la franquicia de derechos por 
dicho m aterial, y que las dilaciones inevitables que 
producen las formalizaciones de dichos derechos no 
pueden ser imputables á las empresas, sino que son 
consecuencia natural del trasporte, empleo y aplica
ciones del material, cuyas operaciones difieren la ex
pedición de los certificados de los Ingenieros inspec
tores de la construcción, en cuya virtud la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Fomento expide los 
libramientos de abono en favor de las empresas; y 
considerando que ínterin las mismas empresas no 
obtienen de la Ordenación referida los oportunos li
bramientos, es necesario que las obligaciones de las 
compañías para con la Hacienda se hallen represen
tadas en los correspondientes documentos, se ha ser
vido resolver :

Primero. Que los pagarés que las empresas de 
ferro-carriles emitan en equivalencia de los derechos 
de aduanas del material que importen, se extiendan 
en papel del sello correspondiente al importe de la 
liquidación del adeudo.

Segundo. Que estos pagarés se emitan al plazo de 
un año y se extiendan en la forma siguiente: «La em
presa concesionaria de tal ferro-carril pagará al Te
soro público tanto, valor del derecho de aduanas del 
material importado, mediante la presentación de un 
libramiento de la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Fomento de la misma cantidad, y en su 
defecto, en valor efectivo metálico.

Tercero. Que si al vencimiento de los pagarés no 
se hubiesen formalizado por la Ordenación referida 
los libramientos correspondientes, se renovarán los 
pagarés, pudiéndose refundir en uno el valor de to
dos los que anteriormente hubiese emitido cada em
presa.

Cuarto. Que al presentar las empresas en las Te
sorerías los libramientos de la Ordenación, se pongan 
en los pagarés las notas de reducción correspondien
tes firmadas por el representante, el Tesorero v el 
Contador: J

Y quinto. Que se recomiende al Ministerio de Fo
mento la pronta formalizacion de los libramientos 
equivalentes á los derechos de aduanas, á fin de 
evitar perjuicios á las empresas y dificultades á la 
Hacienda pública en la cancelación de pagarés.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1863.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FO M ENTO.
Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso.

Ilmo. S r.: Acordada por Real orden de 2 de Abril 
de \ 8,62 la caducidad de la concesión del ferro-carril 
de Quintanilla de las Torres á Orbó, interpuso contra 
ella demanda ante el Consejo de Estado el concesio
nario ; y habiéndosele tenido después á petición suya 
por desistido y apartado de esta reclamación, por 
auto de 3.0 de Diciembre ú ltim o;

S . M. la R eina  (Q. D . G.) se ha dignado declarar 
definitivamente caducada la concesión del ferro
carril expresado, y resolver que se otorgue de nuevo 
en subasta pública , anunciándola por el término de 
tres meses, con sujeción al proyecto y condiciones 
aprobadas para la primitiva concesión y á lo dis
puesto por el art. 25 y siguientes de la ley general 
de 3 de Junio de 1855, debiendo versar la licitación 
sobre el tipo de 32.673 rs. v n ., á que asciende el im
porte de la tasación aprobada por Real orden de esta 
fecha, de los terrenos comprados, obras ejecutadas y 
materiales existentes en la línea.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1863.

LtJXÁN.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncio de la subasta para la concesión del ferro-carril 
de Quintanilla de las Torres á Orbó.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha , la Dirección general ha señalado el dia 30 de Abril 
del corriente a ñ p , y  la hora de la una de su ta rd e , para 
efectuar en el Ministerio de Fomento ( do nde desde hoy 
se hallará de manifiesto el correspondiente provecto) la 
subasta de la nueva concesión del ferro-carril de Q uinta
nilla de las Torres á O rbó , cuya longitud es de 1 2 kiló
metros 657 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo  prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la in s tru c
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo 
año ; debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados , arregladas exactamente al 
modelo ad jun to , y acompañada cada una del documento 
que acredite haberse consignado en garantía de ella en 
la Caja general de Depósitos lá cantidad* de 37.6 i 1 rs. ve

llón en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está asignado por las disposicio
nes v igen tes; y  los que no le tuvieren , al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterio r inmediato al de la s u 
basta.

Debiendo entregarse al nuevo concesionario los te r • 
renos com prados, obras hechas y materiales acopiados 
por el an te rio r, la licitación versará sobre el tipo de 
32.673 r s . , á que asciende sú tasación , adjudicándose la 
concesión al m ejor p o s to r, quien pagárá en el térm ino de 
un mes al Gobierno la sum a que hubiese ofrecido én la 
subasta para abonar al prim itivo concesionario lo que le 
corresponda, después de hechas las deducciones á que 
haya lu g a r , con arreglo al art. 28 de la ley general de 3 
de Junio de 1855.

Si resultaren  una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa se procederá en el acto del rém ate, y  sola
m ente entre sus au to res, á nueva licitación abierta en la 
forma prescrita en  la instrucción citada de 18 de Marzo 
de 1852, debiendo ser la prim era mejora por lo menos 
de 1.000 r s . , y  las demás a voluntad de los licitadores.

Madrid 29 de Enero de 1863.« E l  Director general, To
más de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e .  ........., enterado del anuncio

publicado en la Gaceta d e  y  de las leyes y  dispo
siciones que expresan los requisitos para la adjudicación 
en pública subasta de la concesión del ferro-carril de 
Quintanilla de las Torres á Orbó de 12 kilómetros 657 
metros de longitud, se obliga á tom ar á su cargo dicha 
concesión, con estricta sujeción á las prescripciones refe
ridas , abonando en el térm ino de un  mes ai Gobierno 
por los terrenos com prados, obras hechas y materiales
existentes en la línea la cantidad d e  ( Aqui la
proposición que se haga ofreciendo los 32.673 rs. de la tasa
ción ó mayor cantidad.)

LEY DE 24 D E MARZO DE 1858.
Artículo 1 .* Se autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Santos Gandarillas la concesión del ferro-carríl de 
Orbó á Quintanilla de las T o rres , que tiene solicitada 
desde ej 29 de Marzo de 1856 , prévio depósito, con su
jeción á la ley general de ferro-carriles, al proyecto for
mado por el Ingeniero D. Juan de Mata García y  á las 
tarifas que el Gobierno acuerde después de oir á las Jun
tas consultivas de Caminos y Minas.

Art. 2.° Esta concesión , que se otorga sin subvención 
alguna del Estado ni de las p rov incias, consistirá en el 
aprovechamiento de los rendim ientos del camino por es
pacio de 99 años.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
que haga de esta autorización.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un
ferro-carril de Quintanilla de las Torres [en el de A lará
Santander) á las minas de Orbó.

Artículo 1 .* La empresa se obliga á ejecutar á su costa 
y  riesgo , y s in n in g u n a  carga para el Estado , en el té r
mino de dos a ñ o s , contados desde la fecha de la conce
sión, todos los trabajos necesarios para el establecimien
to de un  ferro-carril para la conducción de los carbones 
desde las minas de Orbó á Q uintanilla de las Torres en el 
camino de Alar á Santander.

Art. 2.* El camino partirá  de Quintanilla de las T or
res , siguiendo el valle del rio Rubagon hasta las minas 
de Orbó.

Art. 3.° Las obras deberán empezarse á los tres meses 
de otorgada la concesión.

Art. 4 .* Las explanaciones, obras de fábrica y demás 
del cam ino se harán  con arreglo á las condiciones facul
tativas del proyecto aprobado.

Art. 5.* No podrá ponerse en explotación el ferro 
carril sin que preceda autorización del Gobierno en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y  m aterial del 
cam ino , redactada por el Ingeniero Inspector.

Art. 6.f Podrá perm itirse á la empresa organizar un  
servicio continuo de viajeros y  m ercaderías diferentes del 
ca rb ó n , determ inando el Gobierno p rev iam en te, con au
diencia de la em presa, las condiciones del material que 
haya de em plearse, así como las tarifas.

Art. 7.* Los sueldos de los empleados que el Gobierno 
designe para inspeccionar, tanto la construcción como la 
conservación y explotación del ferro-carril, serán de 
cuenta de la em presa, igualmente que los gastos de reco
nocimiento , para lo cual depositará todos los años en 
Paiencía 10.000 rs. á disposición del Ministro de Fo
mento.

Art. 8.* Con arreglo á lo prescrito en los artículos 12 
y 28 de la ley general de 3 de Junio de 1855 , deberá el 
adjudicatario de la concesión com pletar, en el térm ino 
de 15 d ia s , contados desde la fecha de la adjudicación, 
sobre el depósito consignado en garantía de la subasta, la 
cantidad de 186.436 rs. vn. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este ob
jeto por las disposiciones v igen tes; y  los que no le tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior inm e
diato al en que se verifique el depósito.

Art. 9.° La empresa se someterá á las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero de 
1856 en cuanto sean aplicables á esta línea y no estén en 
contradicción con este p liego, asi como á todas las leyes 
y  disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren 
con carácter de generales sobre ferro-carriles.

Aprobado por Real orden de 12 de Diciembre de 
18 5 9 .=  C orvera.=Es copia.=Ibarrola.

Tarifa de precios máximas de peaje y trasporte para el fer
ro-carril de Quintanilla de las Torres á las minas de
Orbó.

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Peaje. Trasporte. TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Coke  0,27 o,13 0,40

Carbón  0,27 0,13 0,40

1 .a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de d istancia, de m anera que 
un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos : las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.4 La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de 
los que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general en igualdad de circunstancias, que
dando sujeta á las reglas establecidas para las demás re 
bajas.

4.a La rebaja de tarifa se hará proporcionalmente so
bre el peaje y  trasporte. La empresa percibirá 2 rs. por 
tonelada por gastos de carga y descarga, ó sea u n  real 
por cada una de estas operaciones.

5.a Los que manden ó reciban las remesas tendrán la 
libertad de hacer, si quieren por sí mismos y á sus ex
pensas , la comisión de sus mercaderías y  el trasporte 
de estas desde sus almacenes al camino de hierro y  vice 
versa.

6.a En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an
teriorm ente con uno ó muchos de los que rem esan car

bones, tendrá que hacerlo  mismo con todos los que lo 
pidan.

7.a Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial 
m ilitar ó naval por el camino de h ierro , la empresa pon
drá inm ediatamente á su disposición todos los medios 
de trasporte establecidos para la explotación del camino, 
indemnizándose después á la em presa, según tasación de 
p e rito s , los perjuicios que se le hayan causado.

8.a Los Ingenieros y  agentes del Gobierno, destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de h ie r ro , serán 
trasportados gratuitam ente en los carruajes de la empresa.

6.a La empresa deberá tener dos carruajes de viaje
ros para los dependientes del Gobierno que estén encar
gados de la inspección del fei*ro-carril.

Aprobado por Real órden de 23 de Noviembre 
de 1859 .= C orvera .= E s copia.= Ibarrola.

Relación del material y efectos que podrán importarse del extranjero para el ferro-carril de Quin
lanilla dé las Torras á las mims de Orbó con opcien á la exención de derechos que prescribe el 
art. 2 0 ,  párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 4 8 5 5 .

NUMEROS.
e f e c t o s .

Peso total. 

Toneladas.

VALOR
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

400 Zapapicos........................................................................................... 22 8.800
400 A zadones.......................................................................................... » 22 8.800
600 » 24 14.400

4 Fraguas portátiles con sus ú ti le s . . . .  ..................................... » 1.000 4.000
4 A y u n q u es......................................................................................... 400 1.600

250 Carretillas y ruedas para ídem................... .................................. >/ 50 12.500
20 Toneladas de carriles para yja provisional con sus cogi-

netes, clavazón & c................................................................... 20 800 16.000
15 Wagones para trasporte de tierras con sus accesorios........... » 2.000 30.000
8 Pares de ruedas de repuesto para los mismos con sus ejes. » 1.000 8.000
1 Máquina de vapor locomóvil....................................................... )) 4.000 4.000
1 Torno con juego de trócolas.......................................................... )) 3.000 3.000
5 Gatos de hierro de doble m ovimiento....................................... » 1.000 5.000
5 Idem de movimiento sencillo ...................................................... 600 3.000
8 Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes clases

v dim ensiones.............................................................................. 8 1.000 8.000
6 Idem de hierro fundido en lingotes para diferentes usos.. 6 600 3 600
3 Idem de acero para composición de herram ien tas............... 3 2.500 7.500
3 Idem de clavazón v tornillaje de diferentes tam años........... 3 1.400 4.200

Utiles y herram ientas d iversas.................................................. ); » 10.000

152.400

MATERIAL PARA LA YIA Y TALLERES.

*

826 Toneladas de barras-carriles do 30 kilógramos por m etro
lineal con el 2 por 100 por ro tu ra .......................................... 826 960 792.960

330 Idem de coginetes de 24 kilógramos por m etro lineal con
el 2 por i 00 por roturas &c................................ , ................. 330 700 231.000

42 Idem de clavos ó clarillas para fijar los coginetes sobre las
traviesas con el 3 por 100 por roturas ................................. 42 2.770 116.340

10 Cambios de via v cruzam ientos.................................................. » 4.000 40.000
2 Plataformas para m áquinas.......................................................... » 20.000 40.000
6 Idem para w agones........................................................................ 10.000 60.000
1 Báscula para id ................................................................................. » 10.000 10.000
2 4.000 8.000
1 Juego completo de bombas con tubos , cedillos & c............... )) 16.000 16.000
2 Idem de bombas sencib -s para los depósitos. . . .................... » 4.000 8.000
2 Depósitos de hierro para agua..................................................... » 15.000 30.000
1 Máquina para enderezar carriles.. ............................................ )) 2.000 2.000
2 Idem para cortar ca rrile s ............................................................. )> 1.000 2.000
2 Idem para señalar el dia v tren .................................................. » 500 1.000
4 Juegos de señales.........../ . ............................................................. » 4.500 18.000

150 Metros de hierro fundido y forjado........................................... 40 6.000
Máquina de vapor para talleres , herram ientas y  máquinas

de todas clases........................................... .. .v.................... )> » 20.000

1.401.300

MATERIAL M ÓVIL.

3 Locomotoras para m ercancías..................................................... )) 360.000 1.080.000
70 W agones............................................................................................ » 3.800 266.000

6 Frenos con casillas......................................................................... » 4.000 24.000
6 Idem sin casillas............................................................................. » 3.000 18.000

Material de repuesto de locomotoras y w agones .................... » 50.000

1.438.000

TEL ÉG R A FO  ELÉCTRICO.

A paratos, alam bres &c. para uno de dos hilos....................... » 30.000

R E S U M E N .
— R EALES VELLON.

Material auxiliar para las construcciones............... 152.400
Idem para la vía y ta lle res......................................... 1.401.300
Idem m óvil....................................................................... 1.438.000
Telégrafo eléctrico................... ...................................... 30.000

Total rs. vn ............... . 3.021.700

Aprobado por Real órden de 12 de Diciembre de 1859.=C orvera.=E s copia.= Ibarrola.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. *
Cambio 

que ofrecen 
su venta.

D. Gervasio Monaco........................................ 311.075 97
Manuel Ruiz de Casanovas..................... 34.394 95,99
Epifanio Sanz.............. ............................... 26.176 95,40
Cecilio E scudero ........................................ 100.000 96,50
El mismo............................................... 200.000 97,75
El m ism o...................................................... 100.000 99
Abdon Moreno........................................... 3.008 95,40
El mismo...................................................... 21.802 95,40
Estéban Bayo............................................. 600.000 96

570.000 99,99

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Abdon Moreno............................................
El mismo 95,40 23.668

Epifanio Sanz............................................. .....................................  26.176 95,40 24.971
Manuel Ruiz Casanovas............................ ........................ .. 34.394 95,99 33.014
Estéban Bayo (parte de 600.000 r s .) . ., 96 574.301

683.611 ...... 655.954

Madrid 29 de Enero de 1863.=  El Secretario, P. L, Manuel A. Ulibarri.=V.* B.*>=»E1 Director general, Presidente, 
P. O., Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Coruña y Santiago.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde la Coruña á Santiago la cor
respondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin  
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser reco rrida , y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en ios puntos más convenientes de la 
lín ea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su . 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará tres años, contados desde e l , 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s, serán de .cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Santiago, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 
de Febrero próximo , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
21.199 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de la provin
cia de la C oruña, ó en la Administración del partido de 
Santiago , como dependencia de la Caja general de Depó
sitos , la suma de 1.800 rs. vn. en m etálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado, la cu a l, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición a n te r io r, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta , y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada p ara  dar princi- 
cipio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Santiago y  vice versa por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a s ie n d o  de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27' de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba Henar para el otorga
miento de la escritura , ú  impidigs^fquer-es;la tenga efecto 
en el ténqjgnp que se le señale. ! ,;Ar \

Madrif} 28 de Enero de 1863.«$1 Director general de 
C orreos, Mauricio Lo^e&. Roí>erts.

v  - ...

Condiciones baja ta c  tuales ha. de sacarse-Á- pública 
subasta la conducción diaria del correa icfe ida y 
vuelta entreRenedo ?/ QntaneÉa¡ ■
1.* El contratista se obliga á conducir ^cab a llo  ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Renedo á Ontaneda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin



excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito* y extremos , se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde ía Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con trato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Santander.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. ¡.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Santander.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en (jue dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p untos, serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación  
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la lín ea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Santander y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 19 de Febrero próximo, á la hora 
y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la suma de 700 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cu a l, concluido efacto  del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Renedo á Ontaneda y vice versa, por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  
lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento, y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 28 de Enero de 1863.*=:El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Monreal del Campo.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y  vuelta desde Zaragoza á Monreal del 
Campo la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados sin excepción de ninguna clase , distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar - 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará tres añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p untos, serán de cuenta

leí contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización algu n a; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspond icn- 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino  
de los 13 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza y  Teruel y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los G oberna
dores de las mismas y Alcalde de Monreal, asistidos de los 
Administradores de Correos de ios mismos puntos, el dia 
19 de Febrero próxim o, á la hora y  en el local que seña
le dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado , ía cu al, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor p ostor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del co n 
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribí. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 

dición a n terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempcá ir el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario desde Zaragoza á Monreal del Campo y  vice versa
por el precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado per S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene él 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 28 de Enero de 1 8 6 3 .=  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

A u d ie n c ia  d e  M a d r id .

Partido ju d ic ia l de Toledo.

E x tr a c to  d e  la s  i n s c r ip c io n e s  d e f e c tu o s a s  q u e  s e  h a lla n  e n  e l  R e g is tr o  d e  e s t e  p a r t id o .

Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza 

de las fincas.

NUMEROS.

Nombres de los interesados. Linderos.

Objeto 
de las ins
cripciones.

Años en 
que se ve
rificaron.

Anti
guo.

Moder
no.

Constitución ( p laza)...
Cruz (plazuela)...............
Clérigos menores (pla

zuela).............................
Cepeda (callejón d e )..
Corralillo (al).................
Can (calle)........................

Cohete (calle)..................

Chapinería (calle).........
Coliseo (calle)..................
Covachuelas (barrio) .
Corchete (calle)............
Covachuelas (barrio). .

Urbana___
Idem...........

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Idem............

Idem............
Idem...........
Idem .*. . . .
Idem............
Idem............

10
3

34
»
»
»

»

»
18

»
6
»

»

»
»
»
»

»

»
»

D. Francisco Sánchez. . .  
Doña Antonia González..

D. Regino M artin............
D. Aniceto López...............
Doña Magdalena Samper. 
D. José Reguera Argüe-

lies.............................
Doña Yictoriana Martin

é hijos................................
D. Nicolás Yegue...............
D. Martin B arbero.............
D. Agapito Enam orado.
D. Angel Magán.................
D. Yíctor Sánchez Alto-

No constan. 
Idem............

Idem............
Idem............
Idem............

Idem............

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Y e n ta .. .  
Idem .. . .

Idem-----
Idem .. , .  
Idem .. . .

Idem.. .

Adjudic. 
Y en ta. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m ... .

Idem .. . .

1849. 
Idem.

1850. 
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

Idem.
Idem....................................
Idem....................................

Idem............
Idem............

»
»

»
»

nuero.................................
D. Juan Moya.................
D. Fernando de la Cuerda

Idem ............
Idem............
Idem............

Perm uta. 
Y e n ta .. .

Idem.
Idem.

Cruz (calle)...................... Idem............ 3 » Sr. Marqués de Yenahui. Idem............ Idem___ Idem.
Cadenas (calle)............... Idem............ 16 D. Manuel de la Hornilla. Idem............ Idem .. . . Idem.
Cordonerías (calle). . . . Idem............ 29 El mismo............................... Idem............ Idem .. . . Idem.
Id e m .................................
Cobachuelas (b arrio ).. 
Candelaria (calle)___

Idem............
Idem............
Idem............

45
»
»

»
»
»

D. Julián Romillo..............
D. Faustino Galvez..........
D. Crisanto Escalona-----

Idem...........
Idem ...........
Idem............

Id e m ... .  
Idem .. . .  
Permuta.

Idem.
Idem.
Idem.

Cárcel (calle)................... Idem............ 20 » D. Ramón P erez................. Idem............ Y e n ta .. . Idem.
Corchete (calle) Idem » y D \ntonio García Corral Idem......... .. Adj udic. Idem.
Ciudad (calle).................

Covachuelas (barrio).. 
Conde (plazuela)............

Idem............

Idem............
Idem............

6

»
»

»

i
»

JL/ * aUIIv/IJIU VJ CA.1 viCl UUl 1 al*
D. Alejandro y Sandalio

R evuelta...........................
Los m ism os......... .................
D. Remigio Galindo..........

Idem............
Idem............
Idem. . . . .

Idem___
Idem .. . .  
Y e n ta .. .

Idem.
Idem.
Idem.

Carmelitas (calle).......... Idem............ » D. Francisco A g u ilar.. . . Idem............ Permuta. Idem.
Cristo de la P arra (nom

b re ) ................................

Coliseo (callé).................
Cristo la Luz (calle). . .  
Caravantes ( camino de

Idem............

Idem............
Idem............

»

18
11 y 12

»

»
»

Doña Niceta Toledano y
Martin ez ............................

D. Manuel M anzanares.. . 
El m ism o...............................

Id e m ... . . .
Idem...........
Idem............

Herencia 
Y e n ta .. .  
Idem___

Idem.
Idem.
Idem.

la fuente)....................
Can (cuesta).....................
Covachuelas (b a rrio )..

Idem ...........
Idem...........
Idem............

»
))
»

»
)>

D. Ramón Garrido............
D. Agustín Jim énez..........
Doña Aureliana Maído- 

nado...................................

Idem............
Idem............

Idem...........

Idem .. . .  
Perm uta.

Y e n ta .. .

Idem.
Idem.

Idem.
Codos (callejón)............
Coliseo (calle).................
Id e m .................................
Constitución (plaza)...
Covañuela (sitio),..........
Ciudad (cuesta)..............
Cordonerías (calle). . . .

Idem ...........
Idem............
Idem............
Idem............
R ústica.. . .
U rbana___
Idem............

8
11
18
18

)>
»

30

»
»
»
»
»
»
»

D. Antonio G am ero..........
D. Manuel Sanch o............
D. Ildefonso P iq u e ra s .. .
D. Lorenzo Jim énez..........
D. Martin Cañizo...............
D. José M artin ....................
D. Juan Hernández..........

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........

I d e m .. . . 
Id e m ... .  
Id e m ... .  
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Conde (plazuela)............
Cármen (calle)...............
Cordonerías (calle.........
Id e m ..................................
Id e m ..................................

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

19
6

48
33

3

»
»

»

D. Pedro de Roa.................
1). Pedro de Yega...............
D. Francisco Z o rrilla .. . .
D. Luis P la z a ............... ..
D. Yalentin P lá .................

Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .., .

IdenL
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cristo la Luz (calle).. . .
Capuchinos (calle)____
Cordonerías (calle). . . .

Idem............
Idem .........
Idem............

13
1.#

5 y 6

a
))
»

D. Andrés Muro.................
D. Facundo F lo res............
D. Luis García.....................

Idem...........
Idem............
Idem............

Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem.
Idem.
Idem.

Cruz (plazuela)...............
Campana (callejón)... .  
Cordonerías (calle).. . .

Idem............
Idem............
Idem............

5 
10 

34 y  35
ia  -kt

);
»

D. Remigio M onroy..........
D. Juan L ó p ez ....................
D. Ramón G óm ez. .............

Idem............
Idem............
Idem............

Perm uta. 
Y e n ta .. .  
Idem___

Idem.
Idem.
Idem.

laern ...................................
Colegio (calle).................
Cordonerías (calle)., . ,

Carmelitas (plazuela)..
Pon (fMIAcfo'i

Idem............
Idem............
Idem............

Idem............
Idem .. . . . .

4o y 47 

13 y  15 

27

))
))
))

Y)

D. Julián Romillo......... ....
D. José María Rubio.........
Doña María Sánchez de

la Serrana........................
Sr. Duque de Gracia Real.

Idem............
Idem............

Idem............
Idem............

Id e m ... .  
Idem___

Idem .. . .  
Herencia

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

v̂ dll I (j Uc¡5 tdj.. . . . . . .  , ,
Codos (calle)....................
Cabeza (plazuela)..........
Codos (callejón)............
Ciudad (calle).................
Cristo de la Yega (sitio).

Idem
Idem............
Idem............
Idem......... ..
Idem............

9
15

8
3
))

))
))
)>
»
»

D. Roque R e c a s ...............
Doña Antera B e rru e co ..
D. Manuel Gallego.............
D. Miguel Caño. . . . . . . .
D. Juan de M oya...............
Sr. Marqués de Nava-

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Y e n ta ., .  
Idem .. . .  
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cadenas (calle)...............
Cristo de' la Luz (calle).
Cordonerías (calle)___
Ciudad (calle).................
Campana (corral)..........
Corchete ( calle).............

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

15
! 9 y  20 
27 y  47 

5 
»

10

))
»
»
))
»
»

herm osa............................
D. Andrés Muro................
El m ism o.............................
D. Mariano Y illan u ev a..
D .Ju an  de Moya...............
D. Francisco Ruano,
D. Francisco C ontad or..

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

' Idem. 
Idem. 
Idem.

Cadenas (calle)..............
Concepción (sitio)..........

Idem............
R ú stica.. . .

15 y  16
»

» D. Domingo Torres. . . .  
I) Antonio García r!r»r»_

Idem............ Idem___ Idem.

Cadenas (calle). . ..........
Campana ( calle)............
Cava (plazuela)...............
Covachuelas (b a rrio ).,
Campana (corral)..........
Idem...................................

U rb a n a .,. .
Idem......... ..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

3
i  y  5

))
))
»

21

»
»
Y)
»
))
))

ixiiiviiii/ vjcti vlcl \j UI ^
ra l ........................................

D. Francisco N avarro . . .
D. Manuel Muro................
D. Juan Mendivil..............
D. Gregorio Cabello, ,
D. Saturio Martínez..........
El m ism o.. ..........................

Idem ............
Idem............
Idem............
Idem..
Idem............
Idem............
Idem .. . . . .

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . ,  
Adjudic. 
Y e n ta .. .
Idem___
Idem .. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cava (plazuela)...............
Cepeda (callejón)..........

Idem............
Idem............

6
2 y 3

))
Y)

D. Casi Ido Catatan............
Doña Inés Alonso..............

Idem............ Id em .. . .  
Adind íp

Idem.
Tflpm

n i / íi \ 1 ¿Xllj UU1D « luClIl»
Cadenas (calle)...............
Cristo de la Calavera

Idem............ 9 )) D. Dionisio G onzález,. . . Idem............ Y e n ta .. . Idem.

(calle)............................. Idem ............ » )) Doña Francisca Victo - 4 T 1 •
/*“1 _ t 11 / »i* > re ro ..................................... Idem............ Adjudic. Idem.
Cuatro Calles (s itio ).. .  
Coliseo (calle).................
fViniln

Idem............
Idem............
Idem .. . . . .

»
2

)>
1)

D. Yalentin Begue............
D. Manuel Sancho............

Idem............
Idem...........

Id e m ... .
R ctrov. .

Idem.
Idem.

o D. Fernando P e d ro so .. . Idem............ Y e n ta .. . Idem.
Carmen (calle)................
Cabeza (plazuela)..........

Cobañuela (sitio)............
Candelaria (frente)........
Cabeza (plaza).................
Carmelitas (plazuela)..
Cadenas (calle)............
Chapinería (calle)..........
Cármen (calle). . . . . . .
Candelaria (calle)..........
Cruz (plazuela)...............
Callejones (sitio).............
Idem...................................
Can (calle)........................
Covachuelas (b arrio ).. 
Cristo la Yega (sitio).. .  
Ciudad...............................

Covachuelas (barrio). .  
Cordonerías (calle),.. .

Carpinteros (calle). . . .

Carretas (calle). . . . . . .
Cristo la Parra (calle).. 
Cordonerías (ca lle )... .
Cabraigo (paseo]............
Corraliza (calle)..............
Cristo la Luz (bajada)..

Idem............................ ..
Cordonerías (ca lle ),. . .  
Concepción (plazuela).

Idem......... ..
Idem............

R ú s tic a ... .
Urbana___
Idem .. . . . .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
R ú stica ... .
Idem............
U rb a n a ... ,
Idem............
Rústica___
Urbana___

Idem............
Idem............

Idem............

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............

Idem .. . . . .
Idem...........
Idem. 1 1  m .

2
20 y 21

»
13
18
37

2
9

9 y 10
3
3
»
»

»

17 y 18

»
8

4

6
»
2

53 y 7

x
2
3

))

»
)>

«
»
»
»
))
))
)>
))
))
))
))
)>

»
))

y>

«
»
»

)>

»
i
»

Doña Manuela Yillam or. 
D. Patricio Aguila y Ri

cardo Castro...................
D. Jacinto Paniagua.........
D. Eugenio Ruano.............
D. Francisco de las Rivas. 
D. Feliciano Yillarrubia. 
D. Francisco N a v a rro .. .  
Doña Soledad Rodríguez. 
Sr. Conde de Yillagohzalo 
D.MTclipa de la Quintana.
Doña María Sedeño...........
La misma...............................
La m ism a.............................
D. Segundo Hernández.. 
I). Alejandro R e v u e lta ...
El mismo...............................
Doña María Revuelta y

Bullido.....................
D. Yalentin Plá...................
D. Baltasar Ceballos y

h erm an os........................
Doña Gabriela Lisarda y  

Francisco N a v a rro .,. .
D. Atanasio Feijóo..........
D. Yíctor González...........
Doña Petra Ceballos.. . . .
I). Evaristo Conejo...........
I). Yíctor Donaire Sánchez 
D. Joaquín y Manuela

Rojo....................................
D. Gregorio [Fernandez.. 
Doña Manuela R o sel.. . .  
D. José Bringas..................

Idem............

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Idem............
Idem............

Idem............

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Idem............
Idem............
Idem............
Id e m .,. . . .

Idem. . .

Id e m ... .  
Idem .. . .
Idem___
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Adjudic. 
Y e n ta .. .  
Herencia 
Id e m ... .  
Idem .. . .  
Y e n ta .. .  
Adjudic. 
Idem___

Id e m ... ,
Y e n ta ....

Herencia

Y en ta. . .  
Idem .. . .  
Id e m ... .  
Id e m ... ,  
Id e m ... .  
Idem___

Adjudic. 
Y e n ta .. .
Herencia 
Y e n ta .. .

1856.

Idem.
1857. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1858.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Situación de lag fincas 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza 

de las fincas.

NÚMEROS.

Nombi es de los interesados. Linderos.

Objeto 
de las ins

cripciones.

Años eQ 
9,le.se ve. 

1iñearon.
Anti
guo.

Moder
no.

Carmelitas (plazuela)... U rbana. . . . 17 D. Policarpo é Isabel Ví- 
llarrubia y otros.......... No constan. Adjudic. 1858.

Cordonerías (calle ).. . .  
Capuchinas (plazuela).

Idem............
Idem............

2
6 »

D. José Bringas y  Lamas. 
D. Francisco María Cor

tázar....................................

Idem............

Idem............

Y e n ta .... 

Idem .. . ,

ídem.

•Idem.

Idem.................................... Idem............ 5 )> D. Fernando Rubin de 
Celis................. ................... Idem............ Idem .. . . Idem.

Cristo la Luz (calle). . .
Capuchinas (calle).........
Conde (plazuela)............
Concepción (sitio).........
Candelaria (calle)..........

Idem............
Idem............
Idem............
Rústica___
U rb a n a ... .

2
2

1.°
)>
3

»

»
»

D. Tomás Jim énez.............
D. JuanEntram basaguas.
D. Gabriel Carrasco-------
Doña Rufina A rn o l.. . . . .
D. Dámaso Arza y Orrán- 

t i a . . .....................................

Idem............
Idern............
Idem ............
Idem ......... ..

Idem ............

Idem___
Herencia 
Y e n ta .. .  
I d e m .. . .

Idem___

Idem.
1859.
Idem.
Idem.

Idem.

Cordonerías (calle). . . . Idem ............ 13 y 15 » D. Fernando González Pe
droso • •»»»••*♦•• Idem ............ Idem___

Adjudic.
Idem___
Y e n ta ....

Idem ,. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Corchete (calle)..............
Ciudad (leguas)..............
Cava (calle)......................
Corralillo (p lazuela)...

Id em .. . . . .
R ústica.. . .
U rb a n a ... .
Idem............

6
»

10
10

»
Y>

))
))

Doña Vicenta Santiago . 
D. Segundo E chevarría ..
D. Martin Alonso...............
D. Mariano Moreno y Ru

b io .,.....................................

Idem ............
Idem .. . . . .
Idem ............

Idem ............

Cepeda (callejón)------ Rústiéa.. )> » D. Ricardo N avarro y  
L ó p ez ................................. Idem............ L egad o .. Idem.

Ciudad (calle).................
Cabeza (sitio)..................

U rbana.. . . 
R ústica..

1 /
a

/>
»

D. Santiago Flores............
D. B las , Cipriano y Ma

nuel Crespo.................

Idem............

Idem ............

Y e n ta .. .  

Herencia

Idem.

Uem.
Cohete (calle)------. . . .
Correo (cálle)..................
Carpinteros (calle). . . .  
Chapinería (calle)..........

Ü rbalia.. . .
Idem............
Idem............
Idem............

i#
17

27 V28 
4

((
»
))
))

D. Juan José Sandoval.. .
D. Benigno S erran o ..........
D. Regino M artin ...............
Doña Micaela Abad Mo

reno .....................................

Idem ............
Idem............
Idem............

Idern............

Y e n ta .. .  
Idem .. . .  
Herencia

Adjudic.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Corralillo (plazuela). . .  
Covachuelas (barrio). .
Candelaria (calle)..........
Capuchinos (calle). . . .
Can (cuesta)....................
Cristo la Luz .(calle)... .
Carretas (calle)...............
Campana (calle)...............
Cristo la Luz (cuesta) .
Correo (calle)......... ..
Caños de Oro (calle) * . .
Conde (plazuela).............
Cordonerías (calle). . . .
Ciudad (cuesta)...............
Campana (calle)..............
Corchete (cuesta)..........
Conde (plazuela).............
Ciudad (cuesta)...............
Cadenas (calle).................

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Id e m ... . . .
Idem............
Idem............
Idem............
Id e m ... . . .
Idem. . . .

10
Y)
9
6

18
52

5
8
9

17
12
19 

42 al 47 
5

2 Y 1.# 
*5 
1*

3

))
»
))
))
))
))
»
»
»
»
))
))
»
»
»
))
))
»

D. Florentino M oren o .. .
D. José Safont......................
D. Mariano Rojas...............
Doña Mariana Carbajal. .* 
D. Florentino M oren o .. ,
Doña Aniana Martin.........
D. Alejandro G arcía..........
D. Eusebio del Conde. . . .
D. Tomás Jim énez.............
Doña Cecilia Joaristi. . .  * 
D. Fernando Fernandez.
D. Nicolás A paricio ..........
Doña Francisca Cuadrado. 
D. José Garrido de R ico .
D. Benito Cancelo..............
D. Antonio García Corral. 
D. Patricio del A g u ila .. .  
D. Segundo M artin............

Idem ............
Idem .. . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ..
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem.
Idem ............

V e n ta . . . 
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Idem___
Herencia 
V e n ta .. .  
Adjudic. 
V enta. . .  
Id e m ... .  
Id e m .. . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
1860.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem,
Idem.

Idem............ i.*' )) D. Ricardo y  Dionisio Gon
zález. ................................... Idem............ Adjudic. Idstn.

Covachuelas (b a rrio ).. 
Capuchinas (cu esta).. .  
Covachuelas (barrio). .

Idem......... ..
Idem............
Idem ............

»
2
» ))

D. Francisco S á n ch e z .. .
D. Román G uerrero ..........
Doña Saturnina Martin 

Vidales............................

Idem............
Idem............

Idem............

V e n ta . . . 
Id e m ... .

Adjudic.

Idem.
Idein,

Idem.
Ciudad (pasadizo).......... Idem ............

Idem............
15
16

»
))

Sr. Duque de E sca lo n a .. 
El m ism o...............................

Idem ............
Idem ..

I d e m .. . .
Idem .. 4 .

Idem.
Idem.

Cadenas (calle)...............
Ciudad (calle)..................
Idem........................ ..

Idem......... .. 8 .» Doña Cristina López. . . . Idem ............ V e n ta .. . Ideim
Idem............
Idem............

7
8

))
»

Doña María M artin.............
La m ism a.........................

Idem............
Idem............

Herencia 
Id e m ... .

Idem.
Idem.

Conde (plazuela)............ Idem............ 17 )) Doña María del Pilar Lo
zano Alcarza.................... Idem......... .. D o te .. . . Idem.

Cruz (plazuela)...............
Covachuelas (barrio . . .  
Correo (calle).................

Idem ............ » )) Doña Cayetana S erran o . . Idem............ H erencia Idem.
Idem............ » )) D. Demetrio M artin.......... Idem ............ Y en ta . . . Idem.
Id e m .,. . . . 16 )) Doña Cecilia Joaristi Ju a

Adjudic. Idem.na y Moreno................... Idem ............
Corralrubio (sitio). . . . R ú stica ... . » » Doña Mercedes Perez Gur< 

re a ........................................ Id em ........... Herencia. 1860.
Cármen ('nombre)......... Idem............ )) D. Dámaso Arza y  O rrán- 

t i a ........................................ Idem............ Id em .. . . 1861.
Cármen (calle)................ U rb a n a ... . 5 )) D. Pedro de Roa................. Idem............ Y e n ta . . . Idem.
Conde (plazuela)............ Idem............ » » D. José M aría, Duque de

Adjudic . Idem.F r í a s ................................... Idem ............
Cristo la Luz (calle). . . Idem............ )) D. Lorenzo Basarán.......... Idem ............ V e n t a . . . Idem.
Cava (plazuela)...............
Capuchinos (cuesta).. .

Idem............ » )) D. Juan Jim énez.. . . . . . Idem ............ Id em .. . . Idem.
Idem............ 5 )) D. Eusebio del C o n d e .. . Id em .. . . . . Id e m ... . Idem.

Campana (calle)............ Idem............ 8 » D. Julián Sánchez de la
Id em .. . . Idem.C uerda........... ................... Idem............

Conejeros (nom b re).. . R ústica.. . . » » Doña Sinforosa V arg as.. Idem............ Herencia Idem.
Covachuelas (barrio). . U rb a n a ... . » )) D. Gabino C ortecero . . . . Idem ............ Y e n ta .. . Idem.
Cristo la Luz (calle). . . Idem............ 1.* )) D. Isidro Jáim e.................... Idem............ Id em .. . . Idem.
Carmelitas (cuesta).. . . Idem............ 10 )) Doña Joaquina Aleaba-

A djudic. Idem.ñ ete .................... ................ Idem............
Cava (plazuela).............. Idem ............ 9 )) La m ism a.............................. Idem ............ Id em .. . . Idem.
Carmelitas (cuesta).. . . Idem ........... 11 » La m ism a.............................. Idem .. . . . . Idem. . . . Idem.
Codos (callejón)............. Idem............ 5 » D. Antonio Martin G a

V en ta . . . Idem.mero ................................... Idem ............
Id e m ................................... Idem............ 4 )) El m ism o .............................. Idem ............ Idem .. . . Idem.
Concepción (plazuela). Idem............ » » Doña Manuela B r in g a s .. Idem ............ Adjudic . Idem.
Codos (callejón).............. Idem........... 8 y  10 » Doña Petra Caño............... Idem............ Idem .. . . Idem.
Ciudad (calle).................. Idem........... 8 y  15 » D. Gabino Martin Cleto.. Idem ............ Y e n t a . . . Idem.
Cadenas (calle)............... Idem............ » )) El m ism o ............................... Idem............ Idem .. . . Idem.
Ciudad (calle)................. Idem............ 8 )) D. Regino M artin ............... Idem............ Idem .. . . Idem.
Can (calle)........................ Idem ............ 28 )) D. Luciano C asares.......... Idem .......... Idem :. . . Idem.
Cristo la Luz ( calle).. . Idem............ 17 )> D. Manuel López del Valle. Idem .......... A djudic. Idem.
Cordonerías ( calle).. . . Idem............ 20 )) El m ism o............................... Idem.......... Idem .. . . Idem.
Idem.................................... Idem............ 21 )) El m ism o................................ Idem ......... Id e m ... . Idem.
Idem.................................... Id e m ... . . . 28 )) E l mism o................................ Id e m ... . . Id em .. . . Idem.
Idem................................... Idem............ 29 )) El m ism o.............................. Idem.......... Idem___ Idem.
Idem.................................... Idem............ 19 » D. And rés Romualdo Muro Idem.......... Herenciai Idem.
Cobachuelas (barrio). . Idem............ » )) El mism o................................ Idem .......... Id em .. . . Idem.
Cerro de los Palos ( si

tio) .................................. R ústica.. . . ». )) Doña Tiburcia López Gra
A djudic. Idem.nados................................... Idem ..........

Cordonerías ( calle)___ U rb ana.. . . 21 » D. Dámaso Arza y  Orrán-
tia........................ *................ Idem .......... V e n ta .. . Idem.

Cavañuela (n o m b re)... R ú stica ... . » » D. Jsidoro Basarán............ Idem.......... Adjudic. Idem.
Can (cuesta)..................... Idem............ )> )) Doña Balbina Jim é n e z ... Idem .......... Y en ta . . . Idem.
Cabañuela (sitio)............ Idem............ » » D. Jacinto Poniagua,. . . . Idem .......... Id em .. . . Idem.
Carmelitos (plazuela).. U rb a n a ... . 22 y  3 )) D. Manuel V illarrubia.. . Idem .......... Idem .. , . Idem.
Correo (calle)................... Idem............ 1 )) D. Agapito Martin Cleto. Idem .......... Herencia 1862.
Campana (calle).............. Idem ............ 8 » D. Florentino B rio n e s .. . Idem.......... Y e n ta .. . Idem.
Cristo la Luz (calle). . . Idem............ 2 )) D. Tomás Jim é n e z .. . . . . Idem ......... Id em .. . . Idem.
Capital (sitio )., .............. Idem............ » )) Doña Ezequiela M artin .. Idem .......... Legado.. Idem.
Cárcel (calle).................... Idem............ » » Doña Fausta Collera. . . . Idem. Idem .. . . Idem.
Idem.................................... Idem ,.......... » )) Doña Lucía G onzález.. . . Idem .......... Adjudic. Idem.
Idem.................................... Idem............ 20 6 Doña Leonarda P e r e z . . . Idem .......... Idem :. . . Idem.
Córdoba (callejón)......... Id em .. . . . . 4 » D. Ambrosio Hierro y

otros..................................... Idem ......... , Idem.
Idem.................................... Idem............ 5 » El m ism o ............................... Idem ......... . Id e m ... , , Idem.
Ciudad (calle).................. Idem............ 3 » D. Rafael Juan M orante.. Idem.......... . Y e n ta .. , , Idem.
Covachuelas (barrio ).. Idem............ » D. Francisco Peces Barba. Idem .......... Idem .. . , , Idem.
Idem..................................... Idem .. . . . . » )> El mism o................................ Idem .. . . . Idem .. . , , Idem.
Idem..................................... Idem............ » » El m ism o................................ Idem ......... Idem .. . , Idem.
Cristo de la Calavera

(calle).............................. Idem............ 12, 14 4 D. Sebastian G arcía Suel
to y  D. Agustín C ar

Cambrón (plazuela)...
m en a.................................... Idem......... , Idem.

Idem............ 1.# » D. Manuel y  Doña Vicenta

Cadenas (calle).................
Vidales................................ Idem. Idem.

Idem............ 17 6 D. Gabino Martin Cleto. . Idem ......... . Idem.
Ciudad (calle)................... Idem .. . . . . 20 2 D. Ildefonso Hernández

Delgado.................. Idem ......... , Idem.
Correo (calle)................... Idem............ 4 Sr. Conde de Guendu-

lain........................................ Idem . Declarac . Idem.
Idem.................................... Idem ............ 3 El m ism o................................ Idem ......... . Idem .. . . Idem.
Chapinería (calle).......... Idem............ 13 V El m ism o................................ Idem ......... . Id e m ... . Idem.
Cruz (plazuela)............... Idem............ » » D. Domingo A guilera.. . . Idem .......... . Adjudic.. Idem.
Covachuelas (b a rrio ).. Idem............ » » D. Francisco de Rojas, Jo 

Chapinería (calle)
sé y  Luisa S oto............. Idem.......... , Censo. . . 1768.

Idem............ Y) » Doña Juana M.a de Zayas. Idem.......... . Tributo.. Idem.
Covachuelas (barrio). . Idem............ )) )) D. Estéban Cano................. Idem .......... . Hipoteca.. 1769.
Campana ( calle)............ Idem............ » » D. Pedro José de León y

Casarubios (cam ino). .
L ara ..................................... Idem.......... . C e n so .. . Idem,

R ústica.. . . )) » D. Jorge de S ilva............... Idem.......... . Id em .. . . 1770.
Cabañuela (nom bre).. . U rb ana.. . . » )) D. Alonso de Carrion y

Conde (callejuela)..........
Toquero.............................. Idem.......... Idem .. . . Idem>

I d e m ... . . . » » D. Juan Manuel de la

Capuchinos (cam ino). .
Cuadra................................ Idem......... . Idem .. . . 1771.

Idem............ )) D. Alonso Padilla Reta-

No co n sta........................
m e ro .................................... Id e m ... . . . Id em .. . . Idem.

Idem • • ))
))
»

)) D. Andrés García Canseco
El mism o................................
D. Diego Ruiz A lcalá . . . .

Idem..........
Idem..........
Idem ..........

. I d e m ... ,  

. Id em .. . .  

. Idem .. . .

Idem. 
Idem. 

, Ideim
Idem ....................................
Cabañuela (sitio)............

Idem............
R ú stica.. . .

»

Campana (calle)............. U rb a n a ... . » » D. José Sigüenza , colegio

Calvinalto (nom bre).. .
de San B ernardo.......... Idem......... Id em .. . , 1773.

R ú stica .. . . » » Monasterio de la Sisla. . . Idem......... I d e m .. . . 1774.
Corralrubio (nom bre). Idem............ » El m ism o.............................. Idem .......... Id em .. . , , Idem.
Covachuelas (barrio). . U rb a n a ... . » » D. Alonso Diaz Maldonado Idem.......... Id em .. . . , Idem.
Cambrón (calle)............ Idem............ » )) D. Andrés de A ndrade.. . Idem.......... Idem .. . . Idem.
Cisneros (adarbe).......... Idem............ )) » Doña Petronila Ortiz___ Idem .......... . Tributo.. Idem.
Calcetería (sitio)............. Idem............ )) Doña Jerónim a de Avala

Carranque (callejón). . Idem............ )) »
y  Abalos....................

D. Pedro y  D. Francisco
Idem.......... . Censo. . . Idem.

No con sta............... Idem............
Zapata de la C erda.. . . Idem .......... , T rib u to ., 1775.

>» » Doña María de Colom a. . Idem.......... Id em .. . . Idem-
Castillejo (sitio ).............. Idem............ » )) Convento de Santo Do

mingo el Real................. Idem .. . . . . Dación á
No con sta .........................
Cuatro calles ( s itio ).. .  
Corral de Santo Domin

Idem............
Idem............

»
))

))
))

D. José Corral......................
D. Pedro G arrido...............

Idem.
Idem ...........

tributo . 
. Hipoteca. 
, T ributo..

Idem,
Idem,
Idem-

go el Viejo (s itio ).. .  
Campana (calle).............

Idem............ » )) D. Juan de Palacios.......... Idem ........... , I d e m .. . . Idem-
Idem............ )> » Convento de la Santísima

Covachuelas (barrio ).. 
Castañar (sitio)...............

Idem ............
Idem............ »

»
»

T rin id ad ............................
D. Bartolomé D iaz.............
D. Francisco de Madrid y

Idem......... .
Idem...........

. Idem . . . .
, Hipoteca.

Idem*
1776.

Chapiteles (nom b re)... Idem .. . . . . »
Andrea Sánchez.............

D. Nicolás Antonio F er - 
nandez y  o tro s ............. ..

Idem...........

Idem ..........

, Idem .. . .  

. Id e m .,. .

Idem.

1777.



5ituacwn de los inmuebles 
, y ¡Bombees con que son 

conocidos.

Naturaleza 

de las (lucas.

NUMEROS.

Nombres de los interesados. Linderos.

Objeto 
de las ins

cripciones.

Años en 
que se ve

rificaron.

Anti- Moder-
guo. no.

Covachuelas (barrio). . 
Chapinería (sitio)........

Urbana.... 
Idem.........

D
))

»
»

1). Juan Hernández........
Doña Juana María de Za-

No constan. Hipoteca. 1778.

No con sta ..................
Ideum..........................
Cabañuela (sitio)..........
Corral rubio (nombre).
Covachuela (sitio)........
ídem ............................

Rústica.... 
Urbana....
Rústica___
Idem.........
Idem.........
Idem.........

»
))
))
))
))
»

»
»
»
»

»

yas y  la Oseguera.......
D. José de la Cruz..........
Doña Antonia de Cadalso.
D. Juan de Naajara........
Monasterio de la Sisla. . .
D. Pedro de la Cruz.......
El mismo.........................

Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Censo. . .  
Hipoteca. 
Tributo . 
Idem .. . .  
Censo. . .  
Tributo.. 
Idem___

Idem.
1780. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
1781.
Tílnmídem............................. Idem......... )) » D. José Antonio Dávila.. Idem......... Idem____

Censo... 
Tributo.. 
Censo...  
Idem . . . .  
Idem .. . .

HltllL
Idem.
1785. 
Idem.
1786. 
Idem.
1787.

No consta.....................
Corralizas (sitio)..........
Ciudad (legua).............
Jdem............................
No consta....................
Caleros (barrio )..........

Urbana....
Idem.........
Idem.........
Rústica___
Urbana___
Idem.........

))
»
»
))
))
))

»
»
»
»
»
»

D. Manuel Castellanos. . .  
D. Pedro de Balmaseda..
Hospital del Rey..............
El mismo....... ....... .........
D. Luis Ponce de Carrion. 
Doña María Gabriela de

Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Carmen (frente)..........
No consta....................

Idem.........
Idem.........

))
))

»
»

Besga............................
D. Eusebio García...........
D. Francisco de Cepeda y

Idem.........
Idem.........

Tributo.. 
Censo...

Idem.
1792.

Covachuelas (barrio )..
Idem ............................
Corral de los presos (ca

Idem.........
Idem.........

))
»

»
»

Castro ..........................
D. Vicente de la Puerta .. 
D. José Peinado..............

Idem.. . . .  
Idem.
Idem.........

Id e m ....
Hipoteca. 
Idem . . . .

1793.
Idem.
ídem.

lle) ............................
Cabraigo (paseo)..........
Covachuelas (barrio)..

Idem.........
Idem.........
Idem.........

»
))
»

»
»
»

D. Alonso Diaz de Arel laño
D. José Peinado..............
D. Antonio Guisad..........

Idem..........
Idem.........
Idem.........

Id em .. . .  
Idem . . . .  
Censo. . .  
Hipoteca. 
Idem . . . .  
Tributo . 
Hipoteca.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1794.

Idem ............................
Cuatro calles (s itio ).. .  
Cruz Verde (plazuela).. 
Cuatro calles (sitio). . .  
Idem.................... ..

Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

))
»
»
))
))

»
»
»
»
))

D. Diego Martin..............
D. Gregorio Miguel Molero 
D. Andrés de Peñuela. . .
D. Miguel Molero............
D. Bruno Francisco de

Idem.. . . . .
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Ciudad (legua)............. Rústica....' )) »
Acosta y Morales........

Doña Francisca Carmona
Idem......... Idem . . . 1795..

Caños de Oro (sitio) ..  
Ciudad (legua)..............

Urbana..., 
Rústica...,

»
))

»
»

y D. Antonio Montañés. 
D. Andrés de Vargas... . 
Doña Lucía Rita Gómez

Idem.........
Idem.........

Idem .. . .  
Tributo..

1796.
ídem.

Covachuelas (barrio).. Urbana.. . , )) 7)
de Ortega....................

D. Manuel Morales Espi
Idem.......... Hipoteca. 1797.

Idem'............................
Conejeros (nom bre)...

Idem.........
Idem.........

))
))

))
))

nosa. .. . ....................
D. Ambrosio Herrada.. . .  
D. Antonio Pinilla...........

Idem .........
Idem..........
Idem..........

Censo. . 
Hipoteca. 
Idem. .. 
Idem ....

1798.
1799.
1800. 
Idem.

No consta......................
Ciudad (legua)..............

Idem.........
Rústica.. . .

D
»

))
))

D. Juan José Cobarrubias. 
D. Narciso Fernandez

Idem.........

Idem.............................
Cuatro Calles (sitio)... .  
Covachuelas (pago)... .

Idem..........
Urbana....  
Idem..........

))
14
»

))
))
))

Ayuso...........................
Monasterio de la S isla...
1). Miguel Sánchez.........
Fr. José de la Virgen y

Idem.........
Idem.........
Idem.........

Idem.. . 
Idem .. . .  
Idem .. . .

1802.
1803.
Idem.

Carmen (calle)............
Casasbuenas (camino). 
No consta.....................

Idem..........
Rústica.. . .  
U rbana....

))
»
»

»
»
»

otro .................... " . . . .
D. José Ignacio García..
D. Manuel Robledo........
D. Agustín Alonso del

Idem..........
Idem.........
Idem..........

Idem .. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem.
Idem.
1805.

Idem............................. Rústica.. . . » ))
Campo................. ..

Religiosas carmelitas des
Idem......... Idem .. . . Idem.

Ciudad (legua)............
Carretas (homo)..........

Idem.
Urbana... .

»
»

))
»

calzas...........................
Doña Ildefonsa Dávalos.. 
D. Alonso de Herrera y 

Elvira Nieto..............

Idem..........
Idem.........

Idem.........

Idem .. . .  
Idem.. . .

Dación á

Idem.
1807.

No consta....................
Cabeza (plazuela).........
Capuchinas (calle )____

Rústica.... 
Urbana.... 
Idem .........

»
»

11

»

»

D. Joaquin Benito Conejo
El mismo.........................
D. Pedro Marin y  Maria

Idem.........
Idem.........

tributo. 
Hipoteca. 
Idem .. . .

Idem.
1810.
1811.

Cuatro Calles (sitio).. . Idem .......... 3 ))
no Pintado..................

Doña Antonia Sánchez
Idem.......... Idem .... 1813.

Cabeza ( plazuela) 
Conde (plazuela).........

Idem.........
Idem..........

»
»

»
»

Molero.........................
D. Joaquin Benito Conejo. 
D. José María García y

Idem . . . . . .
Idem..........

Idem___
Idem . . . .

1814.
1815.

Ciudad (legua)............. Rústica. . . . » »
Juan Martinez.............

D. Raimundo Velez Sal
Idem ......... Idem.. . . 1816.

Carmelitas (callejón)..
No consta....................
Cabeza ( plazuela) ’. !  *.! 
Correo (c a lle )............

U rbana.. ..
Rústica___
Urbana___
Idem..........

»
10
»

))
)>
))
»

cedo.............................
I). Juan Santos delsasi.. 
D. Joaquin Benito Conejo.
El mismo......... ............
D. Juan de la Cruz Sanz

Idem .........
Idem ..........
Idem.........
Idem.........

Idem .... 
Idem ....  
Idem ....  
Idem.. . .

1807.
1803.
1810.
1817.

Cuatro Calles (sitio). Idem.......... » »
de la Torre.................

Sr. Marqués de Navahcr-
Idem .......... Idem .. . . 1819.

Carnicería ( sitio) ........ mosa............................ Idem ......... Tributo.. Idem.
Carretas ( horno) ........

» )> D. Diego Muñoz.............. Idem.......... Hipoteca. Idem.
Cabeza ( plazuela ). . . . Idem..........

» )) I). Domingo Cantero...... Idem ......... Idem___ Idem.
Casa-Caridad (calle). . . Idem ... . . .

* 6 )) I). Antonio Camacho.... Idem .......... Idem .. . . Idem.
Chapinería (calle)........ Idem......... » )>

R Pascual de Olavarrieta. D. Alonso uvv . _v.
Elvira Nieto................

Idem..........

Idem.........
Idem.. . .
UclUlUli «a

1820.

No consta....................
tributo. 1807.

Idem,........ » )) D. Valentín de Cuellar.. Idem......... Tributo.. 1776.
Ciudad (legua)............ Idem......... » » D. Jerónimo del Hierro,

Covachuelas (barrio).. 
Ciudad (legua)..............

Vizconde dePalazuelos. Idem......... Hipoteca. 18 45.
Idem.......... )) )) D. Eugenio V illam or.. . . Idem......... Idem.. . . 1846.
Rústica.. . . » )3 D. Manuel Martinez Bas-

Capital (legua)..............
cuñana ...................... Idem......... Idem.. . . Idem.

Idem.......... » )) D. Rufino Cristóbal llocho. Idem.......... Idem.. . . Idem.
Conde (plazuela).......... Urbana___ )) >4 D. Miguel A r iz ........ . Idem......... Idem .... Idem.

[ Ciudad (legua).............. Rústica.. . . » )) D. Manuel Martinez Bas-
cuñana......................... Idem......... Idem.. . . 1847.

Cordonerías (calle).. . . Urbana.... 17 v 18 » D. José del Castillo.......... Idem......... Idem ... . Idem.
Correo (calle)................ Idem......... 6 » D. José Gómez de A lia ... Idem......... Idem .... Idem.
Constitución ( plaza).. Idem......... 43 » D. Andrés Orrántia........ Idem......... Idem .. . . Idem.

(Idem............................. Idem......... 45 )) D. Felipe María Rodrí
guez ....................... Idem......... Idem.. . . Idem.

Cristo la Luz ( calle ¡ . . Idem......... 53 » Doña Fernanda García.. Idem......... Idem .. . . Idem.
Constitución ( plaza ) . . Idem......... 27 )) - D. Gregorio Jiménez----- Idem......... Idem .. . . Idem.
Idem............................. Idem......... 1.a S D. Francisco de Posadillo. Idem......... Idem .. . . Idem.
Cordonerías ( calle ] . . . Idem......... 10 y 41 » I). Joaquin Vargas.......... Idem.......... Idem ... . Idem.
Correo (ca lle )............. Idem......... 9 » D. Francisco Estéban de

Robina.......................... Idem......... Idem .... Idem.
Cárcel ( ca lle ) .............. Idem......... 1.° )) D. Pascual Ñuño de la 

Rosa.............................. Idem......... Idem .... Idem.
Cuatro Calles ( sitio). . Idem......... 2 )) D. Blas Hernández.......... Idem......... Idem— Idem.
Idem........................... .. Idem......... 5 )) El mismo......................... Idem.. Idem .... Idem.
Constitución ( plaza) . . Idem ... . . . 18 v22 )) D. Lorenzo Jiménez........ Idem......... Idem---- Idem.
Idem........................... . Idem......... 32 )) D. Pedro de Pablos........ Idem....... .. Idem .. . . Idem.
Cuatro Calles ( s it io ). . Idem........ 4 i )) D. Juan Martin Criado.. . Idem* . Idem---- Idem.
Cepeda ( callejón ) . . . • Idem......... 6 )) I). Pedro de Pablos......... Idem....... .. Idem___ Idem.
Correo ( ca lle ) ............ Idem......... . 13 )) I). José Bringas................ Idem....... . Idem___ Idem.
Cordonerías ( calle) . . . Idem......... 17 y 18 » Doña María Cipriana Ro

j dríguez........................ Idem....... .. Idem .... Idem.
j Constitución ( plaza) . . Idem*........ 34 D. Domingo Arnold........ Idem.......... Idem---- Idem.
j Codos ( callejón)......... Idem......... 5 » D. Isidro Pulido.............. Idem........ . Idem .... Idem.
j Cordonerías (calle). . . . Idem ......... 39 » D. Pedro de Roa .............. Idem....... . Ideiu---- Idem.
j Capital (legua)............. Rústica.... » )) D. Felipe Rodríguez....... Idem....... . Idem___ Idem.
| Ciudad (calle).............. Urbana. .. » » I). Benito Revuelta......... Idem. . . . . Idem .. . . Idem.
: Constitución (plaza)...
í

Idem......... 54 y 55 >> D. Antonio García Aran-
(la ................................. Idem....... . Id em .... Idem.

f Idem............................. Idem......... 57 )) El mismo......................... Idem....... . Idem___ Idem.
f Correo (calle)................ Idem.......... 3 y  7 )) D. Blas Molina................. Idem....... . Idem---- Idem.
j Ciudad (sitio)................ Idem.. . . . . » » El mismo......................... Idem. . . . . Idem .... Idem.

Coliseo (calle). . . . . . . . Idem......... 12 4) D. Nicanor Moreno......... Idem ... . . . Idem---- Idem.
Capuchinas (calle). . . . Idem.......... 2 )) 1). José Godov.................. Idem........ , Idem---- Idem.
Constitución (plaza). . . Idem......... 33 » D. Juan José Dueñas.. . . Idem........ . Idem.. . . Idem.
Idem............. . Idem.. » )) D. Manuel Veguc............ Idem. . Idem .... Idem.
Idem................. . Idem.......... 21 » D. Antonio Sánchez Ca

Cabeza (plazuela)........
puchino ....................... Idem. .. - . Idem___ Idem.

Idem. . . . . . 10 » D. Manuel Garoz....... Idem....... . Idem___ . Idem.
Correo (calle)............... Idem......... 2 )) D. Cesáreo Teodoro Fio-

Idem Idem 4 » 4 Q
Idem............................. Idem.. 1.a » D. Jerónimo Montero.. . . Idem....... . Idem___

> T o l o .
. Idem.

Corchete (calle)............ Idem......... 1.a )) Doña María Tomasa Cor
tés. ................ .............. . Idem....... . Idem.

Cadenas (ca lle ).. . . . . . , Idem ... . . . 17 )) D. Jacinto María Izquier
do ....................... . . Idem....... . Idem ... . Idem.

1 Codos (calle)........ Id e m ... . . . 2 )) D. Santiago Saez Hermúa. Idem....... ,. Idem.. . Idem.
» Coliseo (calle).............. . Idem.......... 2 )) D. Manuel Sancho........ .. Idem....... . Idem.
| Ciudad (calle)............
; Capuchinas (plazuela).,

Idem......... 6 )) D. Benito Revuelta.. . . . Idem. Idem ... . Idem.
. Idem. 5 » D. José María Godov. . . . Id em ....,. .  Idem ... . Idem.

Covachuelas (barrio).,. Idem......... » 4) D. Benito Revuelta . Idem .. . . . .  Idem ... . Idem.
. Constitución (plaza).. . Idem,........ 23 )) 1). Miguel López del

Valle............................ . Id em .... . Idem.
Cárcel (calle)............ . Idem.. 1.a » D. Pascual Ñuño.......... . Id em .... . Idem.

í Constitución (plaza).. , Idem......... 53 )) D. Francisco M artin.... . Idem.. . . . Idem.
; Cadenas (calle).......... . Idem......... 16 » D. Juan Sánchez y  Bos -

que.....................* . . . . . Idem .... . 1819.
Constitución (plaza).. . Id em .... . . 23 )) D. Miguel Moreno de Be-

nito................... ......... . Idem.. . . ..  Idem ... . Idem.
. Correo (calle)........... . . Idem........ 5 » Sr. Conde de Codillo.. . . Id em .... . .  Idem ..... Idem.
¡ Constitución (plaza).. . Idem........ . 59 y C>0 » El mismo....................... . Idem .. . . . .  Idem ..... Idem.
? Cristo de la Sangre
s (nombre)................
í Cabeza (frente la er

. Idem........ )) El mismo ...................... . Idem.. . . . .  Idem .. .. Idem.

mita........................ . Rústica... » D. Norberto Regañón. . . . Idem.. . . . .  Censo. . .  1856.
; Cadenas (calle).......... . Urbana... . 15 y 116 » D. Domingo Torres....... Id em .... . .  Hipotec'a. Idem.
! Idem........................... . Idem........ 9 V D. Dionisio González... . Idem---- . .  Idem.
¡ Cristo la Luz (ca lle .. » D. Antonio Acevedo.. . , .. 1858.

Carmen (cuesta)------..  Idem....... » » D. Cenon Caldera.......... • Idem.. . . . .  Censo. 1861.
Cristo la Luz (cuesta) .. Idem....... 53 » D. Santiago Rojo........ .. . Idem .. . . . .  Hipotec-a. 1822.

' Concepción (sitio)...,,. Rústica... » » D. Benito M oreno........,. Idem.. . . . .  Idem .. . .  Idem.
Cabeza (plazuela). . . . .  Urbana... . 45 y 16 » D. Antonio Camacho.. , ,. Idem .... . .  Idem .. . .  1823.
Covachuelas (barrio) .. Idem....... » » D. Pedro Fernandez... .. Idem---- Idem.. ..  1824.
Idem............ ......... . . .  Id em ..... 4) D. Diego García Ortiz.. . .  Idem— . . .  Idem .. . .  Idem.
Carmen (calle)........ . .  Idem. » Doña Alfonsa de Tamay o. Idem ...,, . .  Tribut( 1825.
Cabraigo (paseo)---- .. Idem. * )) D. Juan José Velasco.. . .  Idem.. . . . .  Hipotec3 a . 1826.
Capuchinas (calle).. . .  Idem---- y » D. José Gómez de Alia. . .  Idem... . . .  Idem .. . .  Idem.
Corchete (calle)....... . .  Idem .... » » D. José Sánchez Carrasco Idem ... . . .  Idem .. . .  Idem.
Covachuelas (barrio) . .  Idem .. . . . . » » I). Diego García Ortiz. . .  Idem ... . . .  Idem.. . .  Idem.
Cristo la Luz (cuesta).. Idem .... 531 » D. Santiago Rojo......... . .  Idem... . . .  Idem .. . .  1827.

j Carretas (torno)
( Capuchinos (cuesta).

. .  Idem.. . . y» )) D. Dieeo y  Mana Ramírez Idem ... . . .  Idem.. . . Idem.

. v Idem .. . . . .  >:> » Fr. Genaro Navarro.. . . . Idem... . . .  Idem.. ..  Idem.
[ Ciudad (calle).......... . .  Id em .... >) » D. Pablo Sedeño.......... . .  Idem ... . . .  Idem... . .  4828.
1 Covachuelas (barrio ).^  Idein.**T*r > X D. Francisco R ivera ... . ,  Idem..,. . . .  Idem., Idem.
J  Caridad (cuesta). . . . *. Id em .... . .  )i) y.> D. Mauro Caballero. . . . .  Idem ... . . .  Idem., 1829.
4 Candelaria (frente).. . .  Idem.. . . 1 ;I ** D. Santos Rodríguez., . .  Idem. „. , . .  Idem

Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza 

de las tincas.

NUMEROS.

Nombres de los interesados. Linderos.

Objeto 

de las ins

cripciones.

Años en 

que se ve

rificaron.

Anti
guo.

Moder
no.

Cristo la Luz (calle). . .  
Ciudad (legua)...

Urbana.. . .  
Rústica....

23
»

»
»

D. Santiago Rojo............
D. Ramón Juárez de San-

No constan. Hipoteca. 1831.

Idem Idem.. . .  
Idem .. . .

T 1
Conde (plazuela)......... Urbana.... » » D. Juan Martin............... Idem..........

Idem.
1832.Cava ( plazuela) .......... Idem......... » » D. Manuel Romero y Don

Covachuelas ( barrio ). Idem.......... »
Manuel Reguera / .____

D, Bernardo Gamero-----
Idem..........
Idem..........

ídem .. . .  
Idem... ,

1833.
Idem.Idem ........................ Idem.......... » )) D. León Salinas Taho

Caños de Oro ( ca lle ).. Idem.......... j) »
nero..............................

Hermandad de San Pe
dro , San Miguel y San

Idem.......... Idem___ 1834.

Cristo la Luz (calle). . .
Bartolomé.................... Idem......... Tributo.. 4 836.

Idem......... i » D. Ceferino Rojo............. Id em ... . . . Hipoteca. Idem.
Campana (callejón).. . . Idem. . .. » » Doña Casimira Quintana. Idem.......... Idem.. . . 1837.
Cárcel (calle)................
Cerro de los Palos (si

Idem......... 18 /> D. Patricio García.......... Idem.......... Idem .... Idem.

tio )........................... Rústica.. . . » » D. Juan Antonio Arenas. Id e m ........ Idem .... Idem.Idem ............................ Idem......... r » Comisión de Hacienda... Idem. . . . . Dación á

Cristo de la Sangre,
censo.. 1838.

( nom bre) ................ Urbana. . . » » Sr. Conde de Cedillo. . . . Idem......... Hipoteca. Idem.Carretas (calle)............ Idem......... 12 )> D. Angel Velazquez.. . . . Idem.......... Idem ... . 1839.Cuatro Calles (sitio). . Idem......... 2 » D. Blas Hernández.......... Idem.......... Idem.. . . Idem.Idem..... ............. . Idem......... 4 » D. Francisco Sánchez... Idem......... Idem.. . . Idem.Cristo la Luz (calle). . . Idem......... 0 )> I). LeandroNieto Montero. Idem.......... Idem.. . . Idem.
Capuchinas ( plazuela). Idem......... )) D D. José Godoy................. Idem.. . . . . Idem .. . . Idem.Cármen (nom bre)... Rústica.... <•> )) D. Márcos, Micaela y Ma

Candelaria (calle) . . . . Urbana... .
ría Mejía....................... Idem......... Idem.. . . 1840.

)) >) D. Mariano Serrano....... Idem......... Idem___ Idem.Cristo del Calvario í ca
lle '......................v. . . Idem......... » D. Juan Francisco y  Joa

Covachuelas (barrio).. Idem.........
quín Villalobos........... Idem......... Idem .. . . Idem.

» D. Francisco Portocarrero Idem.......... Idem.. . . 1841.Idem............................. Idem......... )) » D. Francisco Gutiérrez.. Idem.......... Idem.. .. Idem.
Idem............................. Idem......... )> )) I). Francisco Portocarrero Idem.......... Idem.. . . Idem.Idem......................... Idem......... )> )) D. Manuel de Soria........ Idem......... Idem.. . . 1812.Idem............................. Idem......... )) )) D. Gabino Martin Corte-

Carranque (callejón).. ídem......... 4 ))
cero..............................

I). Miguel A r iz ................
Idem..........
Idem.........

Idem.........

Idem.. . .  
Idem ....

Dación á

1813.
Idem.Carreras (sitio).. . . . . . Idem......... )> Ayuntamiento de la ca

pital.............................

Correo (calle)............... Idem......... 3 )) D. Pedro Antonio Moreno. Idem.........
tributo.

Hipoteca.
1844.
Idem.Cordonerías (calle)____ Idem......... 33 )) D. Julián Rom iilo.......... Idem......... Idem.. . . Idem.Cepeda (callejón)........ Idem......... 1.a )) D. Nicasio Hernández... Idem.......... Idem .... 1850.

Carmelitos (bajada)___ Idem......... » )) D. Antonio de los San

Colegio (calle)..............
tos............................... Idem .......... Idem ... . Idem.

Idem......... 9 D Colegio de Doncellas... Idem.......... Idem .. .. Idem,
Capuchinas (plazuela).. Idem......... 5 D I). José María G odoy.. . Idem.......... Idem ... . Idem.
Cárcel (calle)............... Idem.......... 12 )) I). Francisco Gómez de

Cepeda (callejón).........
Morales...................... Idem.......... Idem.. . . Idem.

Idem......... 8 )) D. Aniceto López..........
D. Miguel Moreno..........

Idem .. Idem ....
Idem___

Idem.
Idem.Capuchinos (cuesta)... Idem.......... 2 )) Idem.........

Idem ............................. Idem.......... 13 )) D. Miguel Mathet.......... Idem......... Idem .... Idem.
Cordonerías (calle). . . . Idem......... 24 )) D. Calixto Hernández... Idem......... Idem ... . Idem.
Codos (calle)......... Idem......... 2 )) D. Manuel Martin.......... Idem.......... Idem.. . . Idem.
Cármen (calle)............. Idem......... 10 )) D. Martin Recuero........ Idem.......... Idem.. . , Idem.
Idem............................. Idem......... 9 » El m ismo....................... Idem.......... Idem.. . . Idem.
Cerro de los Palos (sitio) Rústica . . . » )) D. Francisco é Isabel

Cava (plazuela)............
Velazquez.................. Idem.......... Idem .. . . 1851.

Urbana... . )) D. Vicente Romero......... Idem.......... Idem ... . Idem.
Cristo la Luz (calle). . . Id em ........ 11 )) D. Joaquin Sandino y

Coliseo..........................
Benito Diaz................ Idem.......... Idem.. . . Idem.

Id em ........ 9 )) D. Benito Diaz Masa. . . . Idem.......... Idem ..: . Idem.

Prevenciones.

r.‘ Los que aparecen ó se crean interesados en las ins
cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectifi
carlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó curador 
y  el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse,

a f i l a  y ín m a t ra  pur umua iuí> lu icreauuuá. v^JúI* 
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica, se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, ñoraue trascurrido un año desde

que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y  cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y  no 
más: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique ple
namente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentcs que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el a r
tículo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios

se pida dentro de im^íno defectuosos que
de este anuncio en el Boletín de la provincia , se'aevuir- 
gará en el Registro la mitad de los honorarios de arancel.

Toledo 1.° de Diciembre de 186 2. =  El Registrador de 
la Propiedad , José Hernández de Ariza.

Dirección general de S a n id a d  militar.
Hallándose vacantes varias plazas de segundos Ayu 

dantes médicos del cuerpo de Sanidad militar, S. M. la 
R e i x a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver por Real orden 
de SO de Enero último que se proceda á cubrirlas me
diante ejercicios de oposición pública que lian de cele
brarse en el Hospital militar de esta corte.

En su consecuencia, los Doctores y Licenciados en 
medicina y cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Sanidad m ilitar, ó dirigirán á la misma sus ins
tancias ántes de las dos de la tarde del dia 14 de Marzo 
próxim o, acreditando hallarse con las condiciones que se 
expresan en el siguiente

Program a aprobado por S. M. para las oposiciones que han 
de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de 
Oficiales m édicos que se hallan vacantes en el cuerpo de 
Sanidad m ilitar.

Artículo 1.* Se convoca á ejercicios de oposición pú
blica , que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que señalare para 
la admisión al concurso , á los Doctores ó Licenciados en 
medicina y  cirugía que reúnan las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos y  ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado 

en medicina y cirugía en alguna de las Facultades uni
versitarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del término que esta 
prefijare, acreditando las dos primeras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y documentos, en caso necesa
rio , de que conste su naturalización; la tercera por certi
ficación de la Autoridad municipal, visada por el Síndico 
del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta por 
copia de su título, y la quinta -por certifica '< n de que 
resulte su aptitud física para el servicio en reconocimien
to practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.° I ,os ejercicios se verificarán ante un tribunal 
compuesto de uii Inspector médico de Sanidad militar, 
Presidente; del Jefe del cuerpo en el distrito de Castilla 
la Nueva, ó del que lo sea del Hospital militar de Madrid, 
Vicepresidente, y  dedos Oficiales médicos, Vocales, y 
además de dos suplentes de la misma clase , todos desig
nados por el Director general. El Vocal más moderno 
desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

1.* El grado de inteligencia y  capacidad de los aspi
rantes.

2.a El de su instrucción adquirida.
3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.° Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á 

saber:
1.° Una composición sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar me
dida de su saber en medicina y de su manera de pensar 
y  escribir y bases para apreciar su madurez de reflexión 
y  espíritu de método.

2.° Reconocimiento y vista de un enfermo de afec
ción interna, exponiendo en seguida los antecedentes 
etiológicos del procedimiento, su diagnóstico, pronóstico, 
las indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, prece
dida de la exposición á viva voz de los detalles anatómi
cos de la región que haya de practicarse, de los casos (pie 
la hacen necesaria, del método y  procedimientos que se 
propongan emplear, y  de las razones por que las den la 
preferencia, y seguida de la curación correspondiente, 
aplicación de un aparato ó vendaje , manifestando de pa
labra las ventajas del medio y  modo de deligacion em
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De este 
acto resultarán en evidencia la extensión de sus conoci
mientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higiene 
ó medicina legal.

j Art. 6.a La composición se redactará en cuatro horas

sin libros ni notas y á presencia de un miembro del tri
bunal. El asunto será uno mismo para todos los aspiran
tes citados al acto, y  lo determinará el tribunal por suer
te al entrar en este ejercicio. La vista de una afección in 
terna se practicará designando el tribunal por suerte á 
cada aspirante el enfermo que haya de reconocer: se con
cederán 30 minutos para el examen y para reflexionar, 
debiendo hacerse á solas lo último: en seguida expon
drán las circunstancias de que respecto á la dolencia 
queda hecha mención, sin que exceda el discurso de me
dia hora.

La operación quirúrgica se designará por suerte, y 
será distinta para cada aspirante: se procederá desde luego 
al discurso que ha de precederla : concluido que sea , se 
practicará la operación y  cura correspondiente sin lim i
tación de tiempo , pero se hará constar en el acta el que 
cada aspirante hubiere invertido. La designación de apa
rato ó vendaje se hará del mismo m odo: se aplicará des
de luego, y se expondrán en seguida las ventajas del me
dio y modo de deligacion preferidos, no excediendo el 
discurso de 15 minutos. La cuestión de higiene se deter
minará también por suerte. A  cada aspirante se concede
rán 15 minutos de reflexión ántes de contestar , y  debe
rá hacerlo sin emplear más de otros 15.

Art. 7.° La calificación de mérito de las composiciones 
se hará por el tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias; las de los demás ejercicios tendrán lugar 
á continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para los tres pri
meros ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
tribunal entre cero y 20, y la del último ejercicio entre 
cero y 10. El máximo de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á cada aspirante será de 280. No será conside
rado admisible el que no haya obtenido la mitad más uno, 
ó sean 4 41.

Art. 0.° Concluidos los ejercicios, procederá el tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspiran
tes, marcando en lista á cada uno el numero de puntos 
que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, actas del tribunal y la 
lista de calificación, firmado todo por los cuatro Vocales, 
se remitirán por el Presidente al Director general para que 
disponga su exámen por la Junta superior facultativa. 
Si resultasen dos ó más aspirantes con igual número de 
puntos, se procederá á la lectura de sus composiciones, 
y  con arregle al mérito de ellas decidirá la Junta el lugar 
en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría de la Dirección.

Art. 11. Por el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que existan 
al terminarse el concurso, los 10 admisibles que hubie
ren alcanzado el mayor número de puntos quedarán 
declarados en espectacion de colocación y con derecho a 
ser llamados al servicio en las vacantes que puedan ocur
rir.

Art. 13. Los nombrados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes médicos, y  disfrutarán los suel
dos, consideraciones y  ventajas que se han concedido a 
los individuos de ella del cuerpo de Sanidad militar en la 
ley sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 1860. 

Madrid 1.a de Febrero de 1 8 6 3 .^=Nicolas García Briz.

Dirección general de O bras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Febre
ro próximo , á las "doce de su mañana , para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de \ i- 
laboa, situado en la carretera de Madrid á la Coruña, por 
tiempo de dos años v  cantidad menor admisible de 130.000 
reales vellón en cada u n o , que es el precio del actual ar
riendo : pero con la condición especial de- que el arren
datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato ni indemnización alguna, aunque á su recaudación 
pudiere afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en la Lo- 
ruña ante el Sr. Gobernador de la provincia, bailándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento (leí 
público, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861 cuya observancia es obligatoria , asi como la cl( 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis 
tir V no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados

arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 21.667 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, de la 
cantidad ofrecida en dichas proposiciones, podiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

\illaverde—  Situado en la carretera del puente de To
ledo á Toledo, en esta corte , por la cantidad de 111.000 
reales vellón anuales, debiendo ser de 18.500 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Puente del Ziiazo.=*Situado en la carretera de Madrid 
a Cádiz, en esta corte y en Cádiz por la cantidad de 76.000 
reales vellón anuales, debiendo ser de 12.667 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Lesa.=Siiuado en la carretera de Madrid á la Coruña. 
en esta corte y en l^Coruña , por la cantidad de 47.500 
reales vellón anuales , debiendo ser de 7.384 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Fuenlidueña.==( Pontazgo), situado en la carretera de 
Madrid á Valencia, en esta corte, por la cantidad de 
81.421 rs. vn. anuales, debiendo ser de 13 571 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parlo 
en la subasta.

Jlerrería =Situado en la carretera de Madrid á la Co
rulla , en esta corle y en Lugo , por la cantidad do
110.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 18.334 rs. vn. 
la que ha de consignarse como garantía para tomar par
te en la subasta.

Torrejon de la Calzada. =  Situado en la carretera del 
puente de Toledo á Toledo, en esta corte, por la cantidad de 
56.240 rs. vn. anuales, debiendo ser de 9.374 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte 
en la subasta.

Sobrado.=Situado en la carretera de Madrid á la Co
ruña , en esta corte y en Lugo, por la cantidad de 
53.100 rs. vn. anuales, debiendo sor de 8.850 rs. vn. la 
que ha de consignarse para tomar parte en la subasta.

Puebla de Valverde.«==»Situado en la carretera de Za
ragoza á Teruel, en esta corte y  en Teruel, por la canti
dad de 50.240 rs. vn. anuales, debiendo ser de 8.374 rea
les vellón la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta.

Guiterizo.—Situado en la carretera de Madrid á la 
Coruña , en esta corle y en Lugo, por la cantidad de
48.000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 8.000 rs. vn. la 
que ha de consignarse para tomar parte en la subasta.

Madrid 29 de Enero de 1863.— El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de ¡m p osicion .

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 29 de Enero de 1863 y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de    se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado , po
niendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Secretaria.— Negociado 2 *

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
vi o Sor>.rp.t.nrio del Ayuntamiento de Montejo de la 

Sierra dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. paganos ue
Liyrz.’

años reú n a n  la  necesaria  a p u u m , ......- * «v.
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido e 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real or
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 2 \ de Enero de l 863 —--Duque de Sesto. — 1

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de M adrid.

Se o un el tratado de correos celebrado con Portugal, 
que ha de empezará regir en 1.° de Febrero próximo, las 
cartas que se dirijan del uno al otro de ambos Estados 
deberán franquearse forzosamente al respecto de seis 
cuartos por cada carta de cuatro adarmes. .

Esta Administración, al ponerlo en conocimiento del 
público, debe hacer presente, que no habiendo sellos de 
seis cuartos, deberá combinarse, según el peso de cada 
carta en sellos de correos de dos y cuatro cuartos, a cin o 
fin están bien surtidos los estancos de esta corte y admi
nistraciones subalternas. i i

Madrid 28 de Enero de 4 8G3.=Jose Fernandez do 

Hiero. _ _ _ _ _

Caja de A h orros  do M adrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1.a de Fe

brero de 1863.

INGRESOS.

N ú m e r o  Nucyos Tolal
p .  MYh ^  ^P lazuela  im p o sic io n e s  im p o n e n te s , im p o n e n te s .

de las Descalzas. ------- -------------------------------------------------

Sección I . * . . . .  S4.M0 312 97 *09
2 a. . . .  21.125 ¿59 » áoJ
3V  39.200 644 » 614
i '/ . ' . ’.'. 37 804 6¡4 »

Calle 
de Toledo, 59.
S e c c io n o / .. . .  21710 393 0 399.

Calle 
de F uencarral 

( Hospicio).

S e c c io n o .* .. . .  *8.230 3 H  6 317

Totm.es. .  463.795 2.660 409 2 769

REINTEGROS.
— ■i— mmmmvmmmm

N ú m e r o  I d e m  T o ta l
o »  d e  p a g o s  por n ú m e ro  d e

Plazuela  * ‘ s a ld o . á  c u e n t a . p a g o s .
de las Descalzas. —  -----------------  —--------------------—

Sección 4.*........ 256.4 05,54 447 37 454

El Director de semana, Manuel Catalá de \aleñóla.

Gobierno de la  provincia de Soria.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
n u e b l o  d é l a  Ouiñoneria en esta provincia, dotada con 
1 500 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 2-j 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán slis solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
Municipalidad, dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia , en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 29 de Enero de 1863— Eduardo de CapelásteguL



JUNTA MISTA PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID
CON DESTINO Á DONATIVOS EN  FAVOR DE LOS INUTILIZADOS D E L A  GUERRA DE A I RICA.

N Ú M E R O  1.

Estado en que se expresa el importe de los donativos de todas clases puestos á disposición de esta 
Junta desde I.° de Octubre de 1862 hasta fin de Diciembre del mismo.

FECHAS.

Personas y corporaciones que los han hecho. Reales eénls.
Día. Mes. J ^

o Noviembre. lú \ un  resguardo remitido por el Gobernador civil de las islas Baleares para los  ̂ ^
inutilizados m allorquines...............................................................................  . . . . .  5 .O4O

Con motivo de no haberse comprendido en el estado núm. I de la cuenta de fin 
de i 860 , publicada en la Gaceta oficial de 2o de Enero de 1862 el donativo
del Gobernador do Fernando P ó o , que se carga en el núm . 3 .....  2.000

Recibido hasta  fin de Setiem bre de 1862 , según el estado publicado en la Ga- _
ceta de 12 de O ctubre  , n úm . 285..  ..................................................................................  11.6*0. i 28,79

Sum a .................................  11.652.768,79

Madrid 20 de Enero de 1863. =  E1 Brigadier Secretario , Gabriel Saenz de B uruaga.= V .° B .°=El Capitán general
P re s id e n te . Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  2.

Estado en que óc manifiesta lo correspondiente & los ingresos de donativos de carácter general para  
los heridos é inutilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han 
distribuido por cuenta de los miónos, y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Diciembre 
de 1862.

CARGO. Reales cénts.

Ingresado según el estado núm . E        • • • • 1
Intereses realizados hasta fin de S etiem bre .......................................................................................... *............. 170.041,60
Pagado por la Tesorería de Málaga de los donativos de carácter especial que se han cargado en el 

estado núm. 3     * •_•_•________ 1 -91 '>72

Sum a ...................................  11.824.728,11
Deduciendo el im porte de los donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en el es-  ̂ ^

tado núm. 3 , que asciende  ................................................................................................................................  574.736,64

quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y familias de los falleci
dos en la campaña de Africa .................................................................................. ...........................................  11.249.991,47

DESCARGO. Reales cénts. Reales cents.

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Setiembre de 
1862, publicado en la Gaceta oficial del 12 de Octubre del ,
mismo , núm  285.   • • 8.521.868,01 \

Reintegrado al Tesoro público en i  de Noviembre últim o por 1
los adelantos que han hecho las diferentes Tesorerías de pro- I
vincia para las dos pagas mandadas satisfacer por las Reales I
órdenes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciembre de 1861 á |
los heridos, inutilizados, padres, viudas y huérfanos^de los I
fallecidos, acreditados en 160 re c ib o s .. . . . . .  1 i 4.796,36 1 I

Idem por 86 cuotas satisfechas á igual núm ero r I
de inutilizados, acreditadas en otros tantos  ̂ ) 495.484,51 \
recibos .......................................     379.539,69 1 \  9 .5 1 5 .563 81 \

Idem de pagos hechos por la Tesorería de Ma- ) /  ’ \
laga . .     4.148,46 '

Entregado en 16 de Noviembre al Mayordomo m ayor del hospi- ^ I
tal de beneficencia de esta c o r te  . . ............................................  7.667 I

Reintegrado al Tesoro público en 29 de Diciem- 1
bre últim o por las dos pagas referentes á las I
expresadas Reales órdenes, acreditadas en 293 1 |
recibos...................................................................... 4 40.360,04 1 j I

Idem por M 6 cuotas de inutilizados correspon- f / i
dientes á igual núm ero de individuos , acre- \  , , ,  / i
ditadas en otros tantos recibos  . .  379.314,96 / o,u.**4,-o |

Idem de pagos hechos por la Tesorería de Má- 1 I
l a g a . . . . .     769,26 1

IN T E R E S E S . \

. * « • * \  9.566.149,03De donativos especiales adjudicados en este cuarto tnmeM re por j
la Jun ta .................................... ..............................................................  20 \

Idem  de los correspondientes á los pagos de esta clase hechos  ̂ 1
por la Tesorería de Málaga....................................... • ••♦ ; ...........  42,68 f

Idem en 4 de Noviembre satisfecho al Tesoro publico á razón j 10.025,22 1
del 3 por 100 anual hasta el reintegro de las cantidades ade- * 1 |
lantadas por diversas Tesorerías de provincia   *. 4.251,99 ] I

Idem en 29 de D iciem bre....................... ....................... .. ...............  5 .710,55 ' 1

wa uuurnaos en la sección de donativos de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva, mandados abonar por Real orden 
de 41 de Enero de 1861 y entregado al habilitado de dicha
dependencia....................... *.................................................   3.160 l i

Dos mil quinientos reales mensuales asignados por Real orden ( . . . .  /
de 2 de Agosto de 1860 desde Octubre á Diciembre ambos / ü l
inclusive.........................................................................................    7.500 ].............. -.......—-—------------

Diferencia.....................................  1.683.842,44

Madrid 20 de Enero de 1863.=*E1 Brigadier Secretario , G abriel Saenz de Buruaga. = V ,°  B .°= E l Capitán general 
P residente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 3,

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han puesto á disposición de la Junta , procedentes 
de donativos de carácter especial, con expresión de los que se han adjudicado desde 1 .° de Octubre 
hasta fin de Diciembre de \ 8 6 “2.

P A P E L .

Valor nominal.
CARGO. Reales cénts. Reales cénts.

Por la suscricion abierta en las islas Baleares para los inutilizados m allorquines. » 5.040
Recibido hasta 30 de Setiembre de 1862................................................................................... 36.000 569.696,64

Sum a.........................  36.000 574.736,64
A D JU D IC A C IO N E S Q U E  H A N  T E N ID O  L U G A R .

P A P E L .

Del donativo de 50 pesos de D. Manuel Ilernaiz ,
de Puerto-Rico. Valor nominal.

Reales cents. Reales cénts.
Directamente por la Junta.___________________ ______

Al soldado inutilizado Venancio Perez Aramayo 
por medio de D. Ferm in Castejon........................ . >, 3io \

Del donativo de 20.000 reales de la ciudad de Má- I
laga para los cinco individuos de la clase de tropa que [
más se hayan distinguido en la campaña de Africa. I 4 340

Directamente por la Junta. (

Al soldado licenciado procedente del batallón 1
cazadores de Barbastro, núm . 4 .....................................  » 4.000 1

Del donativo de 32.024 rs. de la ciudad de Málaga.
Sum a anterior. 574.736,64 

Pagado por la T e s o r e r í a  de Málaga. * ----------------------------------------------

Al soldado inutilizado José Moreno del R io   » 1.148,46 \
A Rosa M artinez, madre de u n  soldado m uerto .. .  » 769,26 I
Adjudicado hasta fin de Setiembre último, según > 339.069,26 343.409,26

se publicó en la Gaceta oficial de 12 de Octubre \
siguiente, núm . 2 8 5 .........................................................  36.000 337.151,54 ) ___________ _____________________

Diferencia. ...........................    » 231.327,38

M adrid20de Enerode 1863.—El Brigadier Secretario,Gabriel Saenz deB uruaga.=Y .° B.°=E1 Capitán general, P re
sidente, Manuel de la Concha.

NUMERO 4.

Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á disposición de esta Junta , con expresión de 
la forma en que se hallan.

R EA LES CÉNTS.
CANTIDADES EX ISTEN TES. ________________________

En donativos de carácter general..................           1.683.842,44
Idem de carácter especial. ......................................................................................    231.327,38

S u m a .t   1.915.169,82
VALORES EN QUE EX IST EN .

En resguardos de la Caja general de Depósitos............................................................    1.915.169,82

Diferencia. . .  » »

Madrid 20 de Enero de 1863. =  El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B /=^E 1 Capitán general. 
Presidente, Manuel de la Concha.

Alcaldía constitucional de B arbolla.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de ed e  

p ueb lo , el Olmillo y Covachuelas , partido de Sepúlveda, 
provincia de Segovia, distando uno de otro medio cuarto 
de legua , de buen camino y con un  total de 103 vecinos.

Su dotación consiste en uos fanegas de trigo de buena 
especie por cada un  vecino do los acomodados en el pue - 
b lo , pagadas en las e ras , con más :50 rs. por la asis
tencia de los pobres que designe el Ayuntamiento, paga
dos trim estralm ente de los fondos municipales y libre de 
toda clase de contribuciones.

Su provisión tendrá lugar hasta el dia 15 de Febrero 
venidero y bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, debien
do los aspirantes á dicho partido dirigir sus solicitudes al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento.

Barbolla 17 de Enero de 1863.=E1 Alcalde, Gregorio 
Egido. _______________  ^82

Visita especial
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 

á D. José Medina, cuyo paradero se ignora, perito tasador 
que ha sido de bienes nacionales de esta provincia, para 
que por sí ó por medio de apoderado comparezca en el 
término más breve v pueda ser requerido al pago de rea
les vellón 320 que debe rein tegrar al Tesoro como perc i
bidos con exceso á lo que le correspondía por derechos 
periciales , según liquidación practicada por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda púb lica , pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar en el 
expediente de reintegro incoado contra el mismo en cum 
plimiento de Real orden de 22 de Octubre último.

Sevilla 23 de Enero de 1863.=*José María Perez Cossío.
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Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á D. José Arca , cuyo paradero se ignora , perito ta 
sador que ha sido cíe bienes nacionales de esta prov in
cia , para que por sí ó por medio de apoderado comparez
ca en el térm ino más breve y pueda ser requerido al pa
go de rs. vn. 316 que debe rein tegrar al Tesoro como 
percibidos con exceso á lo que le correspondía por dere
chos periciales, según liquidación practicada por la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda pública, 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu 
gar en el expediente de reintegro incoado contra el m is
mo en cumplim iento de Real orden de 22 de Octubre ú l
timo. ,

Sevilla 23 de Enero de 1863.=José María Perez Cossío.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Juan Antonio Cánovas , cuyo paradero se igno- 
esta provincia, para que por sí ó por medio de apodera
do comparezca en el térm ino más breve y pueda ser r e 
querido al pago de rs. vn. 21.477,50 cénts. que debe re 
integrar al Tesoro como percibidos con exceso á lo que 
le correspondía por derechos periciales , según liquida
ción practicada por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública , pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar en el expediente de reintegro 
incoado contra el mismo en cumplim iento de Real orden 
de 22 de Octubre último.

Sevilla 23 de E nerode 1863.=José María Perez Cossío.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez 
á D. José M anzano, cuyo paradero se ignora , perito tasa
dor que ha sido de bienes nacionales de esta provincia, 
para que por sí ó por medio de apoderado comparezca 
en el térm ino más breve y pueda ser requerido al pago 
de rs. vn. 144,05 cénts. que debe rein tegrar al Tesoro 
como percibidos con exceso á lo que le correspondia por 
derechos periciales , según liquidación practicada por la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda publica, 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lu 
gar en el expediente de reintegro incoado contra el m is
ino en cumplimiento de Real orden de 22 de O ctubre 
último.

Sevilla 23 de Enero de 1863.=José María Perez Cossío.

Banco de Cadiz.
BALANCE FORMADO EL  3 1 DE DICIEM BRE D E 1862.

Comprende desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 1862.
CAPITAL ACTIVO.

Acciones de re se rv a : 15.000 acciones exis
tentes á 2.000 rs. vn .................................. 30.000.000

/ Existencia en cfec-
\ tiv o ......................... 10.714.718,87

C a ja ... < Idem en b ille te s .. .  21.404.800 
) Idem en pastas de
l o ro ........................  3.497.886.38

------------------- 38.617.405,25

1
 Documentos por

descuentos y prés
tam os....................  38.912.163,56

Se rebajan por in 
tereses..................  106.933,85

 :—
  38.805.229,7'!

Letras á negocia r.. 5.478.188,16
Idem á cobrar  578.961,16
Billetes del Tesoro.. 1.102.500 

\ Cupones de Deuda
del Estado    478.865

 -----------_ 46.443.744,03

Deuda del Estado perteneciente al fondo 
de reserva , 4.0003)00 rs . en títulos del 
3 por 100 consolidado á 50 por 1 0 0 ... 2.000.000

Deudores corresponsales, por saldos........ 8.001.063,20
Idem vario s......................... 1.529.231,51
Casa, plaza de Candelaria, 12, propiedad. 1.060.000
M obiliario..................................................   73.000
Gastos de instalación.....................................  78.000
Efectos depositados............................... .. 3.376.849
Idem á cobrar por cuentas c o rr ie n te s ... 381.203,45

Rs. v n   131.560.496,44

CAPITAL PASIVO.
Capital representado por 25.000 acciones

a 2.000 rs. v n  , . . . .........................   50.000.000
Billetes em itidos.............................................  60.000.000
Depósitos de efectivo .  ..............................  303.467,60
Idém de valores.............................................. 3.376.849
Acreedores por cuentas co rrien tes   4 0.523.917,11
Idem corresponsales.. .............    3.478.985,23
Idem vario s......................................................  2.260.797,50
Idem por dividendos anteriores de u tili

dades........................................    16.480
Fondo de reserva ...........................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas....................................  600.000

Rs. v n   131.560.496,14

EXTRACTO D E  LA CUENTA D E GANANCIAS Y PERDIDA S.

DEBE.
Abono á los documentos en ca rte ra   106.933,85
Idem á la c a sa , mobiliario y gastos de

instalación..............................    7.219,46
C ontribuciones. .......................................  46.894,60
Gastos de comercio , asignaciones al Con

sejo de gobierno , h o n o ra rio s , suel
dos & c.................................................   255.799,77

Q uebranto en un  docum ento fallido p ro 
cedente del año 1855.................................  6 0.0 0 0

Aplicado á la cuenta de amortización de 
quebranto en la negociación de billetes
del Tesoro , 10 por 100.............................  56.753,92

Quebranto originado por la im portación 
de rs. vn. 71.000.000 en pastas de oro y 
num erario  durante este semestre, é im 
porte de liquidaciones por el mismo
concepto procedentes del an terio r  1.429.009,3<

R eparto de 60 rs. vn. á cada una de las
10.000 acciones em itidas............. , ........... 600.000

Rs. v n   2.562.610,91

HABER.
Utilidades por descuentos y préstamos en

el sem estre....................... ............................ 1.132.145,5^
Idem por letras negociables........................  295.295,61
Idem por cupones y aum ento de 1 por 100 

en el precio de la Deuda del E stado .. .  100.000
Idem por cupones com prados....................  3.669,6'
Idem por cesión de asignaciones del Con

sejo de gobierno.........................................  31.500
Procedente del fondo de reserva ...............  1.000.000

Rs. v n   2.562.610,9!w   .____

Cádiz 31 de Diciembre de 1862.*=José de Abarzuza 
D irector.=E nrique Laborde, S ubd irector.= Juan  M. Pi 
cardo, In te rv e n to r -E s tá  conform e, José Herreros Gar 
gollo, Secretario.

Sociedad de Crédito valenciano.
Situación de la misma en 31 de Diciembre.

Reales cents.
ACTIVO.---------------------------------------------------------------------

A cciones................................................... 18.000.000
Caja..................   7.464.290,76
Efectos á co b ra r..................................... 21.795.929,84
Idem públicos...................   3.268.715
Deudores diversos.................................. 15.789.421,27

T o t a l ...................  66.318.356,87

PASIVO.

C apita l......................................................  24.000.000
Impuestos y depósitos............... .. 17.037.156,63
Cuentas corrien tes ...................... 13.730.438*99
Acreedores diversos..............................  11.550.761,25

T o t a l ...................  66.318.356,87

Valencia 7 de Enero de 1363.=«E1 Administrador, Luí 
Cuñat.=V.° B.°=»El D irector de turno, Juan Diaz Nieto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia dictada por el Sr, D. Pedro García 

Loza, Juez de p az , regentando el Juzgado de prim era instancia

leí distrito de Buena v iste , en autos pendientes en el mismo p^ 
ú abinlestato de Rosa Recarle, soltera, m ayor de e d a d , ocurrido 
jl 26 de Octubre último en la ciudad de C órdoba, siendo natu- 
*al de Molina d e  A ragón, y  vecina de esta corte, se cita, llama 
f  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de la fi
lad a , para que denlro de 20 dias, que por segundo y último tér
mino se les señala, comparezcan á usar del que se crean asistidos! 
advirtiendo que hasta ahora solo se ha presentado D. Julián Saez 
como marido y  conjunta persona de Valentina Recar te, única her
mana de la difunta.

Madrid 29 de E nero de 1863 .= A n tom o Valero y  García.
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En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina 
d e esta capital, que despacha el Sr. D. Patricio González, y  E s
cribanía del núm ero de D. Tomás B a n d e , se ha formado expe
diente á solicitud de D. Guillermo W eis y  Zorrilla, vecino de 
Madrid, como dueño de la casa sita en esta población y  su calle 
de las Dos Herm anas, marcada con los números 29 antiguo, 5 
nuevo de la manzana 64, que linda por la derecha entrando en 
la casa con otra de D. Andrés Blanco , por la izquierda con otra 
de D. Manuel Antonio, D. Manuel y Dona Cármen Gómez, hijos 
de D. Quiterio, y  Doña Manuela Grande, y  por las espaldas con otra  
casa de D.Rafaél Astiria, que tiene de superficie 4.329 p ie s , sien
do su valor 52.000 rs. v n . , que perteneció anteriormente á 
D. Lorenzo Lafuente, vecino de esta misma corte, quien la 
enajenó al D. Guillermo por escritura de 26 do Diciembre de 
1854 ante el Escribano D. Juan Francisco Morcillo, sobre  
que se libere la citada casa de la ca’le de las D os Hermonas de la 
fianza hipotecaria que sobre ella constituyó D. Norberto de Oca 
por escritura de 14 de Diciem bre de 1824 ánte el Escribano del 
número D. Pascual Seco á la responsabilidad del buen des
em peño del cargo de Curador ad bona de ;sus sobrinos m e
nores D. Juan José y  Doña Ana de Oca, y  en virtud de pro
videncia del referido Sr. Juez , fecha del dia de h o y , se cita y  
emplaza á todas las personas que á título de hered eros, cau 
sa habientes ó por otro concepto les corresponda alguna acción  
ó derecho en contra de la expiesad a liberación, para que den
tro del térm ino que se le señala de 60 dias, siguientes á la pu
blicación de este edicto en la Gaceta , comparezcan á deducirla en 
dicho Juzgado de la Latina y referida Escribanía de Bande; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho plazo se 
tendrá por extinguida la expresada fianza hipotecaria y  liberada 
la finca de sem ejante responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1S63.=*Tomás Bande. 581

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
g u a s, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Notario D. Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta una casa en la calle de las D os Hermanas, 
números 21 antiguo, 23 m oderno, manzana 64, que com prende 
2.320 y  tres cuartos piés cuadrados superficiales y se halla tasa
da en 116.280 rs.; y para su rem ate está señalado el dia 10 de 
Febrero próxim o á las once de su m añana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz: las personas que deseen saber m ás porm enores p o 
drán adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, calle Ma
yor, núm. 121.

Madrid 31 de Enero de 1863. 564

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Estado sanitario.-—Enevo concluyó con los 
mismos frios, heladas y cielo despejado con que princi
pió : sin embargo , en sus últimos a ias , si bien aquellos se 
hicieron tan notables en las madrugadas que la columna 
termométrica descendió hasta 3o—0 , Cl1 el centro del día 
hubo una temperatura primaveral.

El barómetro dió poraa manifestaciones, sostenién
dose poco ^ menos á la misma altura qne en el otro 
^ o n a r ío  y en el tiempo fijo y seco: los vientos soplaron 
de los primeros cuadrantes.

Siguen observándose las enfermedades del aparato 
respiratorio y m uscular: así es que abundaron los catar
ros , las fluxiones , las oftalmías , las calenturas catarra
les , las gástricas y mucosas, las pleuresías y las pulmo
nías , algunas de las cuales no se resolvieron de un modo 
favorable. Fueron frecuentes las afecciones reumáticas, 
predominando, entre ellas, las artritis, y aunque raras, 
hubo algunas congestiones cerebrales que vinieron á 
terminar en parálisis más ó ménos completas de las ex
tremidades superiores. Por últim o, observáronse bastan
tes toses nerviosas, con especialidad en los niños , y al
guno que otro sarampión. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á 
Málaga.—Se avisa á los contratistas de obras públicas que 
quieran  interesarse en la construcción de la parte de este 
ferro-carril, comprendida entre la Roda y Córdoba (100 
kilómetros), que de conformidad con el aviso an terio r
m ente publicado, se señala el dia 7 de Febrero próximo 
como últim o para recibir las proposiciones para la ex
planación y obras de fábrica de varios trozos de dicha 
obra.

La empresa se reserva el derecho de elegir en tre  las 
proposiciones que se le rem itan. ’

La fianza queda fijada, según la im portancia de los 
trozos, de 2 á 3 por 100 del valor presupuestado y debe
rá  depositarse por los rem atantes en el térm ino fijado en 
los pliegos de condiciones.

Los plazos fijados para la ejecución de los trabajos 
son á contar desde el dia de la entrega de los terrenos:

Prim ero , de 11 meses para los seis trozos comprendi
dos entre Montilla y  Córdoba.

Segundo, de 14 meses para los seis trozos com prendi
dos entre la Roda y  Montilla.

Los proyectos, presupuestos y  pliegos de condiciones 
quedan hasta dicho dia 7 de Febrero a disposición de los 
contratistas en las oficinas de la empresa en Málaga.

Modelo de proposición.

D. N  , enterado de los p lanos, perfiles, pliego de
condiciones y  demás datos referentes al trozo n u m  ,
comprendido entre . . . .  , me comprometo á ejecutar d i
cha obra , de conformidad con los precios de la série (ó 
con rebaja ó aumento de tanto por ciento) en el tiempo 
prefijado. 471— 1

SANTO D EL D IA .

La Purificación de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 1 .# de Febrero de 1863.

B a ró m e tro  T em p era- T e m p e r a - . . .  F<3T A n n
H f t R i c  re d u c id o á  0 o tura en  t u r a e n g r a -  D ire cc ió n
H U R A S , e n m il ím e — grad os dos c e n l í -  ,

tro s . R eaum ur. g r a d o s .  d e* v ie n to . CIELO .

6 m . . .  711,09 1°,2 1*,5 S  Cubierto.

9 m  . .  711,77 2°,6 3°,2 S............... NAlensa.

4 2 . . . . .  711,70 5°,4 6o,7 S  Cubierto.

3 t . . . .  710,99 8o,0 40°,0 S  Cási des.0

6 t . . . .  711,34 4o,2 5°,2 S  Idem.

9 n . . .  712,73 2a,6 3°,3 S. E   Despej.0

T em peratura máxima del dia  9°,4 11°,7

Tem peratura máxima al sol  4 7a,4 2 Ia,7

Tem peratura m ínim a del dia  0a,1 0a,1

Evaporación en las 24 horas. 1,1 milímetros.

D ESPA C H O S T E L E G R Á F IC O S.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - froá^ 0® y  T eniPera* D irecc ión  E stad o  E sta d o

L ID A D E S. tnra . T ie n to . c ie lo . d e  la  m ar.

M ad rid ... 771,3 3a,2 S u r . . .  Nieb. densa »
Barcelona. 766,9 10a,8 O este. Niebla Tranquila.
Palm a  768,2 9a,2 N orte. D espejado. Idem.
A licante.. 768,5 10a,0 O.S.O. Idem  Idem.
S. F ernan
do á las 8h. 769,9 8°,5 N. O . . Algs. nubes Picada.
L is b o a .. .  770,8 9o,7 Idem . N u b e s . . . .  Gruesa.
O por.ayer 765,2 10a,4 N. E . . Algs. nubes Agitada. 
Bilbao. . . 767,4 8°,5 S. O ... Cási desp.0. Peq.uoleaj.
Sant.°aver 762,6 10°,0 » Id e m ..  »
G ranada. 768,8 3o,4 S. E . . .  Despejado. »
Salam.1 . . 767,2 5a,0 S. O , . Cubierto. . »
Id. a y e r . .  762,7 6°,0 Idem . L lu v ia . . . . .  »
O v ied o ... 766,6 6o,8 N. O .. C ubierto ... »
Id. a y e r . .  761,3 10a,8 Oeste.. Cási cub.°. »
B u rg o s ... 769,2 3a,9 S. S. O. Idem  »
A lbacete.. 771,7 4a,2 N. O .. Despejado. »
Soria  765,5 4°,1 O.S.O. Nubes  »
Zaragoza.. 776,0 5a,0 |S. E ...  C ubierto ... »
H uesca .. .  754,5 0°,6 ¡O este. N ubes.. . .  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 766,6 6a,0 N. E . .  Despejado.. De leva.
Id. a y e r ..  766,8 10a,6 S u r . . .  C ubierto ... Idem.
Bayona . . » 8°,4 S. O . .  N ubes Furiosa.
Id. a y e r ..  » 11a,7 S. S. O. Despejado . Gruesa.
B re s t.. . .  758,8 9a,0 S O .. C ubierto ... »
Id. aye r . .  753,8 9°,6 Idem , Id ., lluv.0., Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T EL E G R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

i ? n í m e " T em pera-
i¡nú!! n !̂” tura  en D ire cc ió n  E S T A D O

L O C A L ID A D E S. i l^ et/ os, g r a d o s  del

n iv e lYd el C enlígra‘  Y ie n l0 ‘ DRL C IE L O , 
m ar. s<

D unquerque. . . .  • 762,1 9a,6 O . . . .  Nublado.
París.......................  769,7 5a,6 S. S. O. Cubierto.
Bayona.......................  » 2a,7 E. . . .  'Despejado.
Lyon.......................  776,1 5o,0 S ¡Niebla.
Bruselas................. S. S. O. Cubierto.
V iena........................ 770,6 — 1 °,5 Calma.¡Sereno.
T u rin ........................ 772,8 —3a,0 E............ Idem.
Roma........................  771,8 5a,0 N............Despejado.
F lorencia...................  » » » »
San Petersburgo.. i 43,2 3a,5 O Cubierto.
C onstantinopla.. .  )} » » »
Stockolmo  » » » )>
Copenhague  718,7 5°,2 O.S.O. Lluvia.
G reenw ich   761,4 7o,1 O.N. O. Cubierto.
Leipzig...................  766,5 3°,9 S ¡Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  PO R  LAS P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

1.769 fanegas de trigo.
4.854 arrobas de harina de id.
6.158 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 43.927 libras de peso.
354 carneros, que hacen 9.358 id. id.
319 cerdos degollados, que hacen 72.204 id. id.

PR E C IO S D E  ARTÍCULO S A L  PO R  M AYOR Y  P O R M E N O R  E N  E L  D IA  
D E  H O Y .

Carne de vaca, de 48 á 53 rs. arroba, y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 ^  á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 }4 cuartos libra.

P R E C IO S D E  G RANOS E N  E L  M ERCADO D E  H O Y .

Cebada , de 23 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  914 fanegas.
Quedan por vender.. 101.

Precio máximo  52 */¿.
Idem mínimo. . . . . . .  46.
Idem medió    50,77.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.a de Febrero de I863.«*fil Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  media de la noche.— 

Función 88 de abono.— Un bailo in  maschera , ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y  media de la ta r 
de.— Por derecho de conquista.—Baile.— Él portero es el cul
pable.

A las ocho y  media de la noche.— Vivir sobre el país, 
comedia nueva en tres actos y  en verso.—Baile. — Las 
tramas de Garulla.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cuatro y  media de la  ta r 
de.— La choza de Tom.

A las ocho y media de la noche.— Deudas de la hon
ra.— E l diablo cojuelo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— La corte de los milagros.—Baile.— Amar 
sin dejarse amar.

A las ocho y  media de la noche.—Función 17.a de 
abono. — Sinfonía. — La flor trasplantada , dram a en tres 
actos. — Baile. — / CandiditoI juguete cómico en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y  media de la 
ta rde .— La isla de San Balandrán.— En las astas dpi toro.— 
Un concierto casero.

A las ocho y media de la noche .— Las hijas de Eva.
* T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las cuatro de la tarde .— La 

huérfana de Bruselas, dram a en tres actos.
A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El jorobado, d ra

ma en cinco actos.
C i r c o  d e  P a u l .— Hoy tendrán lugar grandes bailes ex

traordinarios , tocándose una gran galop in fernal, con lu
ces de Bengala, tiro s , tam bores, cornetas, repique de 
cam panas &c.— Los salones estarán alum brados con m i
llares de luces.


